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1.     DESCRIPcloN  TECNICA,  DETÁLLAD.A  Y ^COMPLETA,   DEL  SERVI-CIO  OBJETO
DEL CONTRATO;                                                                                                                               '

1.10BJETO:
'

La  ESÉ HOSPITAL SAN  RAFAEL  NIVEL  11,  sei enéuentra  interésado `en  recibi`r ó`ropuestas
para  PRESTAR  EL SERVICIO  DE  FACTURACION{,`EN `LA ESE  HOSPITAL SAN  RAFAEL
NIVEL  11  Y  CENTRO  DE  SALUD  VEINTE DE  JULl[Q  EN  EL  MUNICIPIO  DE  SAN  JUAN\`
DEL CESAR -LA iGUAJIRA.

\     1.2 CARAC`TERÍSTICAS. DEl. OBJETO CONTRACTUAL:

El   objeto  .a  cQntrata'r .tiene  com`o  finalidad  primordial. I<a  realización  de  una7 ac.tividad  de
apoyo dentro de la misión  general .de  la entidad  contratante,  la  E.S.E.  Hospitai  San  Rafael
Nivél  11 y ,Centro`de .Salud Veinte de Julio del municipio de San Juan del Cesar -La Guajira,

por  lo  tanto  esta  déberá §er `realiza.da  personal.mente  pQr  p`grsonal  prpfesional,  técnic-o  y
auxiliar,  como  personas.naturales,  o  por  los ,Qfrecidos  en  caso  de  que  el  proponente  sea

E|:rrs,:ntaaii:ídci::|dqou:u:::'Tí:tn:ntrámp::dpi:Í:::teeacpuear`sqoui:r,.|di:d:c::::t:rbTe:g,i::icf.,:'`!#:::
prever  esta  situación  {posibilidad  de  ejecutar  procésos parcia|es)  de  forma  general  y  no
residual.   '

1.3  ESPECIFICACIONES DEL SÉRVICIO:,
r,La  descripción  por  servicios,  actividades  a  realizar  y  la§  obligaciones  para

Son:    _

\
\

el  contr`atista

1

AREñj`,. DESORIPCION HORAS/MES.

C_onsulta externa  '`, Auxiliar  de  Facturación-  lunes  a  sábad'os- lunes,  a 528
sábados, 7.3 horas diaria'Consu[ta; externa

`Auxiliar d,e  facturación  -asignación  de  citas  lunes  a 176
sábados,  7..3 horas diaria

Rayoslx Auxiliar ide \fa?turación  7.3  horas  diarias  de  lunes  a 176'
sábadós,        .

Radicación` de cuentas Radicador de  cuentas -7.3' horas  diarias  de  lunes 'a 3521
sábados ,                                                .r

J`               Esg Hcspit.l saLn Rgb."`cH l©ehs'
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'Centró  .de  Salud  20' de  Ju]i.o,, Auxi]iar  de  fá`cturaci`Ón  -7.3  horas  diarias  de  luhes 'a 704
área rLira] sábados,

Urgehcias: -Auxiliar de facturación  de +Urger]cias =turno-24` horas 704
'

de lunes a domingo`

Hospitalización: Auxiliar     dey     facturación      24''    horas.     diurna/día 528`
factüraciónlúnesadoringo'diurno.             `                 -t

Hospitalización: Auxiliar            de.           fa.cturación         `  -adminisiónista 176
hospitalización    lun~es  a  sábado,-lunes  a  Sábados,
7.3 hóras diaria                                                                ,

Urgencias: Auxiliar   de   facturación    -adminisio.ni,sta   urgencias 704
turno 24` horas dé lunes a domingo

Devolucione§ y glosa.§1
• Auxiliar  administrativo  de,  devoluciones-    7.3  horas 352
diaria.s de lunes a.isábados,

Quirófano Au'xiliar 'de  fa-c.turación  Quirófano,L 7.3  ho-ras  diarias. 1t76                1
de facturación ilunes a sábados `

Radicación de cuentas,SOAT
:éscánj:3oRsadipadorsoAT,7.3horasdiarias^td.eiunes,

176`

Cardiologíá   ` Auxiliar de facturación de 7.3 hoFas diarias  de lunes 176
'

a sábado
Laboratori,o y GYO Auxiliar de factur.ac,ión de 7.3  hciras diarias   de. Iunes 176

~a sábado \
Preparaéión de cuentas      ' Auxiliar administra!ivo,  7.3  horas  diarias d,e  lunes  a 176

sábados

Consulta éxterna\ Auxiliar   de   facturació`n   -   autogéstión,    7.3    horas
-352

diarias de lunes a sábados

Coordiriación general dél P`rQceso:  ldentificar el. coordinador del proceso` que desarrollara esta
función  y  que  no  ejecute  al  tie`mpo  ningünó  de  las  demás  actividades, `7.3  horas  diarias,  176
horas mes

/

i.4    0BLIGACIONES DE L`A CONTRATACION:   \                             `

EL  contratista  se  obliga  para  c.on  el  Ho`spital  a  c,u_mplir  con  l~o  estipulado  `en. el  objeto  y
además a:

í:,:B::g:aáéadca:omsprf.¡aFC:ó;:u::rq::é::::¿¡:;,;dr::::fLcoasc¡3n,adseldTfé:ea:í:`.s3É,p%:nesnu,[toa:`

:::e::::Íp:s;e:?d:co::ns,::-a'e::om:::;or:?ds!aí:::s:iz:apc!::,:p:o:#:pi:ti:sia?c:c:e!:i.::náce:Ts:c#cd:a!:
preste'.el servicio de facturación.  7.)  Realizar las  llamadas al personal' disponible ,bara
la  prestación  del  servic.io  de  urge
buen   uso   del   saldo   disponiblé   d?:':cse,Í,aní?sg:;a'E::iFzna,rmd3ni:E'de:

as  y`  'h.ospitalización,  manteóiendo  el  ,contro]  y
indücidá   para

forialecer [ós -pro.grama_s de prQmoQión y prevención.
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10`)  Solici{ar  los  documentos  completos  que  soporten  la
factura.11.)  Presentar un  informe  de  las. cuen'tas,  facturas.,  radicadas  o  no  ra.dicas
e-xp]icando   e[   motivo   de   la   ng   radicación   mensualmentei,   qi!,e   sirva   de   sdpor{e
fidedi.gno para poder hacer los registros presupuestales, de cartera y óon{abilidad.
i2.)  organizar, `iegajar y foiiar ias cuentas.  i3)  Rad.icár ei  ioo% de  ia facturación  dei
periodo    co,rrespondüjnte,    de.ntro   de   rlos   términ`os    establecidos   ,eh    la-   Ley.    14)   '
Radicación` dé cüen.tas:  sí la  cu`enta fue  radicada y devuelta,  está  no  pue,de  incluirse

:F::ncuua:ndtg'rbaudécna::asg::g:bítoad.o.s#i,:nitnest:tnu:fó::sdpae.cái:ae:t:i:tf:9:#,-tiá'n¿tAo:'ic6:;
Presentar  un  informe  de las  cuen`tas,  facturas,  radicadas  o  no  radicas  exp`licando  el  .
motivo  d,e  la  no` radicación  mensualm?nte,  que sirva  de soporte fidedigno  para  pod`er
hacer  los  registros  pr?supuestales,  de  cartera  y contabilidad.  17.)  Las  cuentas  no.
.radicadas   dentro   de`l   mes   y   en   el   térmipo   de   ley   sin   riinguna   justificación   se

penalizárán   descontando   automáticamente   en   el   mes   sigui.ente   un   5%   del   val.Qr
facturado.   18.)  Velar  por  el,  usoT  adecuado   de   los  ,elementos   de   b`i,oseguridád   y

Ág'i:ctirciToge:|:S.?ra:ciunpdaucci:i:::gi::::aj:.3'add::::::fzuarid.asd,p:ery,al?ngs5titdueciá:9p4:rá.9:L
Personal   con   el   fin   de   fortalecer  `Ias   políticas   de   hiej\oramiento   continuo.   20.)
Responder  y  resarcjr  en  'fórma   oportuna  al   usuario  y  entés  de  cont,rol  ante   los
requerimientos   interpuestos   por  faltas  atribuibles   a-  la  prest.ación   del,  'servicio   del
cori.t,rato.  21.)'  Solicitar  los  'insumos ,requeridos  en  su  área  de  manera  oportuna  a  la
€oQrdiriación,   para  brindar  unal  atenció.n  eficiénte`.   22.)  `InfoFmar  al. .coordinador  del.

£Leean:os23r:,mRP:aaí¡::rd:,,`gí::Sc:onr::¡::evf¡ognTceont;:a¡:t:::íFotaamc::á:¡z:¡:adde¡rp:,rsv::ta:
as`iste.ncial  `y  administrativo   disponible,   para   la   resolución   de   eventualidades   de
em,ergencra.   24L)   R?alizar   e[   dire®±orio   telefónico   de   las.  institucionés   (lps,   EPS
con`trjbutivas    y   `subsidíadas,    ESE,    Entes    Territoriales`  .y    Otras    instituói`ones),.   y
m-anteiierlo actualizado de refe[encia y contra referencia de la red pública y privada e`n

;oosrne:YeJ:Split,a'|:,2`á..)2E.!a?:amr,F:rsceognr:::sprfi:::usroasng:ta.t:::ifonsa:ec::c|:esepsrteasbt:edc:3o:
`

+cada  usua.rio.  27.)  E`l coritratista  debe. notificar al área de recursos-humanos,,  una vez
•que  se  presentan  cambios  en''el  persona]  relacionado.-28.)  ÉI  Contratista  debe.`rá

garantizar que e[ serv`ició ofrecido sea .realizado bor personal calificádo\.cor}fiable y de
condicioneé humanas sobresa.lientes, para lo, cual debe`rán `anexarse las ho`jas de vida
de  cada  uno de iellos.  29.)  Garantizar que  la. calidad  del  serv`icio  sea óptim.a.  30.)  Ño
causar daños a.personas o bienes de fúncionariQs del Hospital S\an  Rafael o terceros,
aütorizados,`   respondiehdo'   p`or   lo   que   Q,casiones   por   imprudencia,    negligencia,>
impericia.p  por.+descuido,  dentro'o 'fuera de  los sitios o zonas donde se  ha de  prestár
el  servicio  de.rivad.Q  d.e  §u  actiüidad.  31,.,)  Dispopibilidad  inmediata.de  reemplázo  del

personal. 32.) Controlar el consumo evitando desperdicio de los materiales de trabajo.
33.) Permitir y facilitar las labo`res de.supervisión, evaluáción, control y auditoria que el
`Hospita[  ,.realice    en    forma    d_irecta    Ó    a    través    de    terceros   .y    atender    sus
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+éTcóñéñaa~c'ianélsT 34.)  Veiar  por  ei  cumpiimientoi de` ias metas  mínimas mensüales
conforme a las planteadas en el objetó. de] contra.to., 35.) 'Resp`etary Lacatar el derecho
de.   reserva    dei    H`ospitai„a,   no    ,aceptaf    ei    persóT``ai    asignado,     pretektándo
incónveniencia,  la que deberá justifi'car debidamente]  cua'ndo adyierta incümplrmiento
individu-al   de   la   siguiente   manerá:   en   caso   de  jnc,umpl'jmíento  'a   las   obli,gaciones
contractual`es,  a  falta  grave.,o  rei{erada  a  los  estatutos  inte.mos,   ]a  recurrencia  ,a

pr~ácticas   que`  alteren   o   áf.ecten   la   co.nvjvenQia   o   ihteracción   entre  `]os  `demás
empleados  y/o iusuarios,  dará  lugar a  que `el` Hospital  pueda  solicitar al  contratista  el
relevo-  del   emp]eado jncurso  .en   la   causal.   Para  jo   cual   el   Hospital   previamente
rec*riminará' 'por' escritó  al  incülpádo  con  copia  al  CQntratista.  en  donde.  exigirá  las    \
explicaciones  que  seanL del  caso.  La  So'Iicitud  de  relevoh del  áfjliado  soio  procederá

\  cuando ei mismo,no justifique su conducta por escrito eh ei término \determinado en. 'iá
misma    comunicaoión,    cuando   ,no   diere,    a   juicio   del    Gerente,    una    respuesta
satisfáctoria  o  cuando  esta  no,  haya  existido.   En   caso  de  reinéidencia  ,se  podrá
`solicitar  el  relevo  sin  riéc.esidad  de  este procedimiento.  36.')  Respetar-  y  acoger  los
estatutos  y  reg)amentos  de  prest`ación  de  s?Ívicios  y  el  reglamento  interno  de  la
iñstit`ución.   37.,.)   Ei  contratista  debe  p.oriar  documentos  d.e -identidad,   ios  car.net  de
afiliación  a ARL,  EPS  (en  el cáso que se emitan carnet) y de  la empresa,  durante el
t::Tepr:`:::repgéarrmí:::::,:nel':eEaf:`n::rsgp:tda:S:nmE::i:i-.:''vsei's,t`:.m3a8.!eEé::::irdaái:t;

S?lud en el Trabajo, (SSST), Ias copias de los pagos de seguridad social del personal

Eí:e:::soá,f?;:;:,;:,rfni,,:i:e':tc:íá:acfa:r:;:sot:ie;edT::i::;á,:,Í::;:?:e:g:ug:id:ít!n%:,ru::::arn:?:
SST,    accidentés   ocurridos,    le,cci.ones   aprendidas  `socializadas,    inspecciones   de

E¡%:rj€r:€¡sytac¡de:rbeerdá:uhs:,:aez£::d%eLpÓ8+seonT:¡dqü::n::t::€joarncaaá:gdo:dt:+b:aoj:tre:t#f.of£:
`de  dotación  de  la  empF`esa,  este  'deb\e  !levar  el  nombre  de  la  emp[esa  a  la  que

g:Fseonnea:eé:Tt:ai:s:::ifi:3:ió,ns.ig4nld!Sáe:':::i:rdgáaddo,ode:aT:n!:''foecdt:'ss?:Tseuns::::itá:
estimulantes   o *alücinógenas  .lo   reportará   i`nmediatamente,   `de  forma..Lverbal   y   por

::f r:toon'irát:vá: Ía: Éas É#á:i`itca|eg:: oÉ?iaree,P rpeas`rean;aunetee,,Fogsa: g::e:`,temyá::jsou :F :js:,    `
según  lo establecido en el Có,djgo Sustántivo' del Trabajo:  artíQu[o 60.  Prohibiciones a
los  {rabajadores.  42.)  No  s?  permitirá  al  Fjersonar,  f,umar  durante  la  ejecución  de  .su
trabajo.  Para fumar deben  hacérlo .só[o  en  las zonas  asignadas. par,a Jos fumadores.

Íi3teaso:::iÉ|ne::::osded3o8:3tef:i!nEnÉ:ergiia::eEnpc?íga::g::Traanbeajjoaddoer'essu:iTzaur:-:
durante  la  ejecución de[  contrato  de  acuerdo ''con  ]as  actividades  a  d'esarr.ollar y  .los

í:ci:srtea:ddee:i::g:uaJ:iirq::nse,aesnc:`::La:a:nteéx:pnT:as:osÑfé:.)k:8EEp;r:;:c,:::idpoos3:
.proteéción respiratoria y ANSI Óara los dém.ás equipos `de pfotección p=sona`#

ffiHap"m=%::.afa=.:q=íd-®b"m:&smgñ=í=n±=Í=L+=%!°

iiMEÉEmiÉiiEuzX!!E=,=+ii;+i+i+liÉEiiÉÉiíi-ÉÉñÉiÉir===F:=i:==Th-===i=1-rT-riiL-"..-.
\
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específico  para  las

::i::iLe::;:'9:,:#t:uiaor(';,::yua3#Í#':'i:a;I:Cr2:'e°i2ia;':t2íi)íci37o;dtÉ2n€)Íi4o:¿o£§r:d:gc::i:ai::
presente' .un   accidenté  de   t[abajo   o   enfermedad`   laboral,   el   Contratista,   deberá
desp']azar  la  p.erspna  a?éidentada  a.  la  PS  (.lnstitución  Prestador?  de  ServiQios  de
Salud)  i.ndicáda por. la ARL (Administradora de Riesgos  Laborales) qué §e encuentran
afili.aqós y report,arlo,  a la mayorbr`evedad  posjble y:dentró de la§` 48 horas `siguientes
al ever]to,, a dióha ARL y EPS., as.í mismo debelnformar del accidénte.al encargado,de
manejar  el  StssT  de 'la .ESE  Hospita]  San  Rafael,  En  caso  de  accidentes  graves  o,
mortal  dében  ser  reportados.  directahiente  a  la  DirecQjón  Térritoriales  u  oficina  de

•      ,`  rEescE::iFn':seá?arí:ipeonntg':aní?oean ,ta:ÁmÉ[acdoo:od:,deonsc:i3:dhQátiii:msíg:Í:tnetagr` ee,Vs3tsoT:ea|
{'í;a.=:Emgix°¡Smp;ta:esi:Eíaaf:é|.ág¡?é)s,'nsveesdt:gbaer:°hstrs8:¡rdec:t:,:dd=í::?a:J.:nv%:tY;:c:ónnuani

encargado  del   manejo  del  SSST  en   la   ESE   Hospita[  San   Rafael,  `E_|  informe  de
investigació`n  ,debe   incluir  aéciones   de   mejor`amientó.   (Resolución   1401   de  2007,
Artículo  4,  numeral  2).    .49i.)  Reportar  men~suálment'e  al  encargado  del  manejo  del
SSST  de  la  ESE  Hospital  San  Rafael,  todos  ]os  ihcidente.s  ocurridos.  Este  informe\

-i..l

debe  ir. acLompañadó  de  ,una  investigación  y  de  acciones  de  rhejoramiento.  50.) `EI
contratista   al.momento   de   iniciar  el  {rabajo   de`be   propor.cionar  al   encargado   de]
manejo  del  SSST,  el' Iistado  de  nombres,  ARL,  EPS  y  números\de~documentos  de
identidad  del  personal  que  está..a.  su  cargo.  5.1.). Aten.ción  ir)mediáta  y  'oportuna  al
usuario.  52.)  Conocer  y  pon?\r  en  práctica  el  código  de  ética  de  la  institución.  53.)

rpeaafi:cápnadroiac:ivaa.T#taededs?'asp:Pnyaedc::.g3.)a,cnr:od,i::::ór:ebcr:nnd.acTednodo:pc:ymop,::::t::i:|:

:S:ríact.:ógnía,ni:#:uqcáó:e::jgánfde:m':dFdué:rpíejaa,énnftae:ciae.(,lifi.nTá'h'ci:(a.f::#:an::
componente c]Ínico, 55.) Conoce.r y aplicar ]`os deberes` y derechos de los, usuari'os.
56.)   Factürar  zona  ,rural  y  r.ural   en   los   25   Óentros  y  `puestos  de  salud   que  son
(Co'rralej.a,  Cañaverales',  EI.,Tablazo,  Los  Pozo,  Boca  del  Monte,  Los  Tunales,  Las
Tunas,  GuatTiachal, 'lós Ppndores,  La Peña,  Lá +unta,  Curazao,  Los Haticosl,  EI Ha.t'icó
de  los  lndios,  Lagunita,, Veracruz,  Caracolí,  Zambrano,  Corral de Piedra, Guayacahal,

vo        ,   í:|i:q:: ,,;::.i::áuo:s::ur:a3dí,,f:pireo:t:e:s;E:E:i:: ,f;:sfc,i:r:e,n:t!::seer!r,`;íos::é; ,:#c:;:rrar::a!

docume'ntos  completos que éoporten  la,`factura.  60:) `Pro`gramación  de ag.enda des.de
I9s   computadores   pórt.átiles.,  61.)   Facturación   de   grupo   extramural   que   manejan
(co.nsulta 9eneral, programá de PYP, y odonto.log`Ía). ?2.) Qumpíir con los procesos de
atención~al  cliente` establecid®s  por el  Hospital.  63.)  Realizar  los  egresos  facturarido
tc:tda%üss,bo,:c¡¡aedwa,:,3:r%esstpaadc::n:e:aqduaeí:ur:#¡e¡£h,.3g;nÉ::edree,mcaanr:Lae%E;orTougs{:§\

`         E=`Histm""N::r.Ía=.:q:;dnd-®bú=&sm9R=i=A==)`= `@ """7LÍZt



manualés de oada historia clínica. §7.\). Escahear los soporie's y las historias clínicas,:y
r              ,    \direc.cionarlos  a  la  carpeta  correspó.ndie`nte  a 'la  EPs  que  pertenezcaty al  cargue  del

archivo  pasivo.  68,)  Descaig.ar  a  la  carpeta  respe-ctiva: dei cada  factura .dé  venta 'Ios`
*`

§opories ique  componen  la  atención,  tánto  los `soporie§  manuales,, `como  IOs 'que  se
`    encuentTan  en  el  sistema.  '6.9.)  Facturar  todo§  los  servicios. realizados 'por  la  parte

asi.stencial  'a  [os  pacientes.  70.)  Organizar +as  facturas  en  físico  para, su  respeotivá
radicáción.   71.)   En   la   ofi`cina  .de   cuenta-s.   médicas,.  se   entregarán   los   sQportes

íj%,í{uar,:zc::::,s,dp:ram::etrr:mv¡:o::oz:{a;37,2.,,ÉE:::¡cot::ard`:r~,::b:raác¡:::::.eánué¡e.[Tproeá:Fe,r;:
haciéndoie  entrega  de  [os. documentos` :que  amerite.  74.)  Presentar  ias  cuentas  de
cobro  los  cinco  (5)  primeros días  deli m.es  siguiente\ al  periodo facturado,  `con  él  lreno
deJlos  requisitos  est`ablecidos.  75\,)  Las  démás  qué  surj.an  durante  la  ejecución  `del
contrato.                             '      '                                          ]

1

2.    MODALIDAD DELPROCESO DE SELECCIÓN.Y SUUUSTIFl.'CACIÓN:             t
La ESE adelantará el p.roceso de se[ecciónLd_e. [nvitación públiéa Menor cu.antía, en aras de      `

::Cf°o::rae:uP::,::nae:tr:s:`:rtsaidoói:eft:sypaaprta°qp:aer:p:L::¡tg:nu:ns::t¡:¡:;::eecst`í¥°iod::::i¡::.V;t`::O
enc`ont.rarse ubicado el valor estimado del`servicio a con±ratar, en la escala de ¿u.perior a 75
SMLMV  e  inferior  o  igL]al  a  1000  'SMLMV,  ?omo  lo .plantea  el  Artículo  16,  Numeral  2,  del

J'Estatuto  de  Contratación   d`et  lá~institucióh   (Acuerdo   N°   07  de  2014,   mod`ificado   por  el

AcuerdoN°22de2o24.).         `'                                             r                                            `
\

Para   d,eteúinár  éuál.  es   la   ofert?   más  fa,Vorabl`e,   la` E¿É   utilizará   como  factores   de
selección  la.,calidad  y  eli pr?cio,  dichos  fáctóres  se  éa[ificarán  teniendo  en  cuenta  cieftos
criterios deí`evaluación de-l `cómité qe evalua.ción d? prgpue.stas{                                            *.

\

3..    CRITER[OS `DE'SELECC]ON DEL CONTRATISTA:                      ''
Se`indicaFá  la Lmanera en que se acredita`rá  la ca.pacidad jun'dica,  capacidad ffnan`ciera y l'a
expérie'ncia   de   los   propon\érites,   cQmo   requisitos   habilitantes   de   las   propuestas,   para
Se(eccionar ál contratista.

3\.1  CAPACIDAD   JUR]D[CA:  `Se   acredi.tará  mediante   él   Certificado   de   Ex.i.stencia  'y  .`
Rebresentación\ Lega,l, .expedido por la Cámara. de Comercio,  no mayor á treinta .(30)d,,asyenor,g,na,              \     `           :Úff.

t
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3.2  DOCUMENTOS QUE DEBEN

-  3.2.+ S[ ES PERSONÁ NATÚRAL 0 JURID[CA.
.-1

•   Carta  de  Presentación  de  la  propuesLta  debidamente  firmada  por  el  representante
`       le`gal'oquien`hagas`usveces..(Anex-ol)              `

•    Copia del'Registro ünigo Tributario`-RUT;.                                                              `

•   Copia de ia cédura de ciudadanía dei representante iegá].
•    Certif|cación suscrita, por él` Revisor Fiscal` si  lgi tiene o poriel 7epresentante  !.egal' d,e  la

emprésa,`donde  conste \el  cumpíimie`ntg  de.l  pago  de  los  apor{es  a salud,  pensjones,
riesgos   profesional.es,   caj.as   d§   compensación,   lcBF   y  ±S`ENA,   de   acuerdo   a   I.o'  \
iordéhado en él artículo 50 de la Ley789 de'2002.     -`                                          ``

•`   Manifestación   expresa   de   no   encontrarse  .incurso   en   causal `de   i.nhabilidades   e
ihco.mpatibiJidades.

•    Las  hójas..de vida c'on sus ,9nexós„ de cada Luna\de las personas  qLie  llevará.n+a  ca.bo

asactividadesdé,|cántrato..`,Hojadevida`de,afunción`púb,icaconsus\sopories).

3i2.2 .S] E§ CONSO,RC[P Y/O UNION TEIVIPORA±
\

•   Ca.rt`a  dé  Pres.entación  de .ila`propuesta  debidamenté.  firmada  por  el'  represéntante       !`

Iegal o quiLen  h`ag`a sus ve`ces.  (Anexo  l)`      \  `                                            \
•   ActaJde constitución del consorcio y/o uniónr Temporal.                                                     \
•   Copia. del  Registro  Único Tributario - RÜT de  los  integrantes del  consotcio y/o  Unióh

Teríiporal.                                                                                                  `.
•   Certificado `de  lnscrip?ión y, ,répresentación  lega| en  Qrjginal,  expedído` por la  Cámara

_,::,e:::r:or:i:,::fe::a,ddoem:::'i:éá:|asunp:o:::es'taac:ódneroos;nut::^:_:onrteas::r:,inct:ní::!iodí;:
`\Unión Temporal.

•   C'ertificación.susérita ,por el  ReJisor Fiscal s`i lo tjene..o pór el repreéentanté legal qe la

e,mpresa,  donde  conste  el  cumplimiento  de]  pag`o  dé  los  a,portés Ía salud,  pensignes`,
ries`gos   profesionales.,   cajas   de   compen`sación,   lcBF   y  `SENA,   de   acuerdo:  a   lo
ordenado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002.                                                              `

•   Cop,ia deJ_'a cédlila de ciudac!anía deJ repres§ntante legal. `
•   `Manife§ta`ción `,expresa   de   no   en¿ontrarse   incursos   en   causal   de   i`nhabilidades  e2

incompatibilidades.             `     ``
•   Las .hojas de vidá con sus ane.xos,  de cada una de lás personas que,`Ilevaran a  cabó



i       <NIT:892115010-5`           L._COD±+3£ooi2£! ' GESTION JUR]E)lcA Y CONTRAi-

3.3 CAPACIDAD.,FINANCIERA:
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`

J
Se evalüará de` acuerdo al Decréto No` 1082 de 2015.
/L

•   Acreditar con la manifesfación expresa que. realice en la cartá .de presentácíón (anexo
No,1`)., que  no  es' deudo`r'moróso  de,  [a  totalidad  de  obligacione.s  contraída§+con  el\
Est`ado o que ti?ne Vigente un. aouerdo de ,pago.. La LEntidcad  se resefva el derechQ de
verifica`r   `si   cualquiera   d`e   los    integrantes   del`   Consorcio'  Q    Unión   Temporal   se,
encuentran  señalados ep  el  ú[timo `boletíri  de respc)nsables fiscales de  [a  Contraloría
Genera] de la R.epú.blica.

•   Acreditar`Esta'dos  Fihancieros con  las notas respecíivas.a 3o qe'éeptiembre de' 2`0`25
`     o e[ Regist`ro.Único ,d.e Proponentes (-R'UP)`,  debi-dam`énte actualizado.

\

3.4..EXPER[ENC]A bE LOS.lNTERESADO`S:¿                                                           '                          `

geebf:rcát:r::..nó::,r:?cnh:h:x:::¡:r|:rac¡.:em:n:Tea¡tda:áu#8¡1a)h¡feÑgúa::uper:asta:¡ó,nosdes¡%eure':[:§
1`,

documentos:                                                                                                           `
\

•     Fotocopia de contratos, lós cua.Ies.ydeben estar debidamente ejecu{ados,.
•    Certificáoiones 'o  constancias  expedidas  por el  contr`atanté  o  por quien  éste  o  la  ley

hubieren   fáTÓ.ultado   para   'ello,    l'a..  cüal   deberá   contener   como   mínimo:    entidad
contratante,  fecha  y  número .del  contrato,.-objeto  d?l  contrato,  tie'mpo  de  ejécución,
Valor  del   cQntrato,   porcentaje .de  participación  en  caso  de,  actuar  der]tro  de  un
c.onsorcio o unión tempóral.                                                                                                                       `

3'.5 pRopuESTA TÉCNiéA:                                          „    `                                  `
Deberá cohténer coLo h.íhimo la. información detallada-a7 contin.uación:

•     lndica[ claramente el:personal  id`óneo con conóci,mientos y fo[maójón  requerida,  que
utilizaFá para la ejecución de' las a`ctividades que se pretendép contratar./

.    .R?ferir  ia  obiigación  de  dotar a  su  personai 'de .uniformes,  carhé  dé, identificación  y
elementos de seg.uridad.      ,                                                             ,
Manifestación  de  que  la  calidad. dei  Servici`o,sea `eficiente,  respónsable  y,oporiuno,

proporóionando auxiliares `con excelente calidad humana.                         ,`PresentaF  el  Manualide  F,uncion.es  y iv+elar  por  el  cumplimiento  dé  las  misrbas,  Iey
1

1562 de 2012.

Hojas devida con los anexos, del personal que va a'ejeéutar laé laborés.          ``

\_



L=

r`------

NIT:892115010-5.
Cob: 4465000286

'      INVITACION  PUBLICA;

__                _                                                                                                                                                .                                                   -                                                                                                           _         _                                       _                .    ____

`          GESTION JURIDICA Y CONT.RATACION

3.6 PROPUESTA ECONOMICA:
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En la propu?sta eco+nómica se debe +inglujr el va[or dela `oferia debidamen.te di§criminado, e
incluido e[  IVA.                                    `

NOTA:'... E|  cumplimiento  de  .los  réquisitos  habilitantes.  no  ptorgará  púntaje  alg`uno:  S.u  no
cumplirrii.ento dará lugar a declarar NO HÁBILITADO al proponenté respectivo.

Los réquisitos habilitantes serán evaluádos:
1-

Tabla Requisitos ha'bjlitaníes

ri<^\t  ^   "¥ ~":   h=Éa'R?.|9¢i§'Ifós¢:ÁHapi`Ii\taptes* `   t
U:      "      :r#8¡;¿Wef#:ric~aóió`ñr':Á°S t  F  né¿{+ú5gfj; £

Cápacidad jjurídica                       ] Cumple/'No cumple                 '
Experiencia . `          Cumple./.No cumple     '

Capácidad  Financiera `   Cumple/Nci cumple.

Recurso Humano Cumple / No Cumple

\\

Los  F'ro-bone{ntes  podrán  subsanar  la  forma  como  acred.itaráh  los T.éguisitos  habilitantes, ¡
has{a`el  t'érmino  de traslado `del  informe de  eval¡uación,  indicado  en  el  cronograma  de  la
ln,vitacióh.

4.  LAS CONDICIQNES DE COSTO Y/O CALIDAI} DEL OBJETO A.CONTRATAR:.         ~'

•E:prásuiRTÉ.at:oestimcaudÁRCÉÑTeÁquyecginÁ:iaoeni#opírE:SesLaocvoÉLritÁci#essÉ,,assrMT:
C`UATROCENTO§  UN  'M-fL  PESOS  ($544.096.4Ó,1)  lvIONÉDA` LEÓAL,  ].NCL.UIDO. [VA,,
los   cuales.  serán   asurpidos:  y  ca+ncelados   con   recursos   del. `presupuesto  `de   la'  É.S.E.
Hospitali San  Rafa`el,Nivel  11.

\

bicho   p`resupuesto  fue  ,establ?cido  teniendó  en  rcuenta  e]  cálculo  de   costgs  `que  se
e'ncuentra debidamenté detallado en  el anexo  N° 2 de  la' presente  invitá'ción,  Io cua] será
el jnsurTio  para  la  e[aboracién  de  [a  propues{a  técnica  detallada  que  debeL pre`sentar  él
contratista,              6

'
\

5.   LAS  REGLAS  APLICABLES  .A  LA  PRESENTAclóN.  DE   LAS   OFERTAS  Y  SU      `  '
EV`ALUACIÓN:

La ESE. HOSPITAL SAN  RAFAEL N'lvEL 11  DE SA`N,JUAN. DEL CESAR, debe evaluar las
Ofertas de  los  Proponentes  que  hayan  ac.reditado ,Ios  requisito`s,habilitantes 'de que trata
e| hTmerá] 3 del pre§erite`docurnento,.            \

`®-;st~-.y5€7T~s3T"íJ#Z#

ffiE"Í!!ñB;;:i;Qa:EB:::g.Ha|t)         t                 .           "                  1mEfflülHEErEhflm--fflEE*-±ffiHE*mfl-EE    ®                      .fflE   c   gi   _             --5   (HEGFflHffBEia|
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5.1.REQUISITOS     ÓUE     OTORGAN     ipuNTAJE,     lNDICANDO     ,LA     FORMA     DE
ÉVÁL.UACIÓN DE LOS M[SMOS:.

S`e .9stablece en la pr~esen{e invitació.ñ, que |os factores de seleccíón que pemit`i'rán id`entificar
la  oferta  más favorable  serán:,  El ,prec'io,  la  c'alidad  dél  servicio,  ila vincula.ción  laboral  de
traba.jadores^con  discapaci,dad,  el  apoyo  a  la.indust\ria  nacional  y el  criteri`o  diférencial en   '
favór de  Enipresa  o em`pr`endiriignto 'de mujeres,  de  m'anera que en`  1a  evaluación  de  las
oferiasr  EL  HOSP.lTAL r'ealizará  la  pon.deracióm  de  los.méncionados factores de acuerdo
con los crit,erios y puntajes que á continuación se exponen:`                                                                 y

A Tabl.a Puntaje por criterios` de evaluaci.ón
Criterio de califiéación         , Puntaje

Oferiá Económica                                                       ` 300
Experiencia 'especí,fica o relacionada 450`

Vinculación détrabajadores con`discápácidad 50
Apoyo a` la industria Nacional 100

Emp[endimiento yempresas de rr~i'ujer                                                            , :100   `

Puntaje Máximo a obtene.r 1000

La evaluación c!e l.os factQres. de asignación` de puhtaj.e y la acreditación de  los mismos sé
0

hará como sigug.:
j

A,  OFERTÁ ECONOMICA:                     \                                                                        `
EL HOSPITAL a partirdel val-or cie las\Ofertas, deb`e ásignar+á un máximo de 300 pu.ntos.
acumulab]es\,, teniendo e,n cuenta co`mó altemativa de ponderaoión el menor valór,  así:
\-\

'La    E.ntidad    otorgará    ei    máximo    p.üntaje    a.  -Ia    o.féria`   económica    hábii    para     \,

calificacíón económica de menor valor.,
y77]én =. Mí71ímo  (Vi; V2`. . ;  .h Vm)

Donde:
•   VÍ: Es el valor,total corregido de Óada una de las propuestas'"i",.
•   m: Es ei 'núriéro total de.propu.estas ec,onómicas.váiidas recibidas

por la Éntidad  Estatál.
•   'Vmín; Es el valor total corregido d`e la+prQ-p`uestá válida más,baja,

+

`0
`  La Entidad procederá a ponderar las`,brop\uestas` de acuerdo con la 'siguienté fórmul.a:

\

P%7tt.clje = 445.5% * Vrií7t
Ví

Donde:                                                                              }`

•    Vmin: Es el val`or total`cprregiéo de lapropuesta várida más baj a. t
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•    Vi: Es e`l valortotd corr?gido dé cadauna de las propuestas`"i"
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NOTA:   EN  CA.SO   DE  QUÉ  UN   SOLO  OFERENTE  _RESULTE  HABILIIADO  SE   LE   OTO.RGARÁ.A
ESTE    EL    MAXIMO    P^UNTAJE.    POR    CONCEPTO   -DE    OFERTA    ECQNÓMICA,    SIN
•NECESIDAD DE APLICAR LA FORMULA QUE`CORRESPONDA.

1

8..  EXPERIENCIA ESPEC]FICA 0 RELAC]ONADÁ:-
\',,

Para    obtener    hasta    450   .puhtos,    po,r   concepto.   'd`e    exper'iencia    espécifica\   o
relacipnada,  el   proponehte  deberá  acréditgr  que  ha  cél`ebrado  y  ejecutado,  pQ,r  lo

f::tnuor:.c¡uónn, í]á, s::T:r:tnot¡d£á:s :a#,óá:nádpor¡vcaodnas:,  ,objeto  de,  ,Pre.star  serv¡c¡os,  de
'/
Preferibl`emente,   d.icho  contrato   débe' est.ar  inscrito  en   él   certificado  del   RUP  'del
p.rQponente `o en el certificado del `R\UP de ,Ioslntegrantes del consorgio o unión 'temporal,
Si el proponente¥se encuen{ra inscrito en el mis`mo.   `

J,

fEUTui:;Cqau:::`daepo°í:r%te`e#::¡'eíuc¥n:::gcpí3:aa'':°::Far:¡¡:n:d:r°dmeebsearádetesn°ecr¡e:::

\\

panticipación mínihia en él dersesenta por ciento (60°/o).

t:::,~t§,roappoonse::eá:nusnt£uídea::a:Eteegarcar:ta::a:`¡auenxap:r::snocTaaí=rísdí::a%ct¡¡:::tTs:nsoosc,::
o constituyentes.

1

`    |.a,.aRCúep:¡ts:Cs¡:ne::u':n?t¥ap:nr:ecnr::aesneeh,a#samt::Vés dé' ap°he de:                   ,     r

2-   El    apor{e   de   certificados   de   cuhiplimrentg    a.   satisfac`ción    o   de   ejecución    -

Fo9:t:ahcot::i°s¡::[:>:t:`:¡ÍFor#|:::#°'actadeliquidación,endondese.opsewepor`
•-  Contratante

:`S':rnct:anti:j:depariici'pa,cióndelcontratista
•   Objeto                                  ,
•   Valorfinal.'del contrato o que sea pósible su cálculo

t.    .   Fecha,c!etermináción del.contrato

En caso de presentarse la documenfación correspondiente a más de un contrato,`para
acreditar la experiencia d`el proponente, s`e evaluará la correspondien`te al primero en
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Propuesta,  ]as ,derTiás certificacione.S
tenidas en cuenta para efectos Ade iaí vérifi¿ación de re'quisitos habiiitantes.

np `seTan

'

En caso `que se re!acione varios .cÓ.ntrátos en upa mi-sma ,Qértificación, para efectos de
Verificac`ión -se tomárá' la  éxperiencia  del  proponente,  dire.ctámente  re]acionada.'Óon
los    LserviQi'os    y/o    actividades    soli'citadá~s    por    la.   entidad,    de    cada    c.onfrato
individualmente  con§iderado,  en  orden  de  máyof  a ,menór'`Válór` e`j,ecutado siempre
que cumpian `con [as especifi'cacio,nes establecidas eri e| piiégo de dcmdiciones.
''

La e`ntidad se reserva`el d.erecho de verifi¿ar-Ia info'rm.aci'Ón suministrada y e]evar IÓs
'rRe:,:::i:¡:net°esxpqeur:e::¡t:mdee,P:rri:::`!:ent:ns:a'e:£::::t°r=nc::rnodr:sedne':r'ar:::Sr¡¡::¡ódne::

ci-fras`  o   `en,  fechas,,   prevalecerá   la   información  .contenida   en  `los   soportes   que
acompañan \dicho formulario`.

`           '  C.  VINCULACION DE TRABAJADORES CON D[SCAPAcl,DAD:

Ei `proponente  qu+e  aóredite  ia  vincuiación  de  trabajadores  con  discápacidad  en  `sü

plar]ta de Personal, de acuerdo a los siguientes requisítos, obtendrá 50 púntos:
'         .                                                   +                                  `^

a) `El,representante  ]e..gal  de ilá  persóna j.urídic'a o e.lL révi~sor fiscal,. se.gún  corre§ponda,
certificará,  e'l  nú`mero  tótal  de  trabajadore`S  vincu'Iad,os  a  la *planta  d,e  personal  del

propónente o sus.i-ntegrantes a la feóha de cierre d?*l pFocesor`de selección.
\

b) Acredit?r el nú`mero mí-riimo de personas`con di-scapacidad en su planta de persohal,
de conformidad  con  lQ señalado.en e[ certificado expedido porel  Ministerio de Trabajo,
el cual deberá estar vigente a la fecha.dé cierre d.el próceso de selección..

\

`c)  Co.nocido  el  número  total  de, `trabajadores. v_incu]ados  a'Ja. p,lanta  de  personal  del
~      proponente  y  El   número  trabajadóres  gon  drscapacidad  'entre  e|[os,   se  otorgará  el

punt,aje  enunciado  a  qui'en   cumpla  con ^los  núm'érosLrhínimo§  de  trabajadores   con
discapac`idad que se'señalan a continuación:

í:;r`„ú`)7¥iES!g`:\!:?`:=¥ií?*.¥±Í=,¥¢;g#:r`FS |f¥6yL;;:?=ftgT,e_r_om''hággáT¥iíglábÉÚJ`!í!dúóre?.:Á:?;n:|j_`;_
Entre l y30                   \ Uno  -1

Entre 31 y  100 {              Dos-2

Entre  101  y  150 Tres.3    .`

Entre  151  y  200 Cuatró i-4                               `
Más' de 200

`  -    Cinco  -  5

0



NIT:892115010-5
COD: 4465000286'       -` -   -

0

+

lNVITACION  PUBLICA

GESTION.JURIDICA Y CONTRATACTON

Código: JC-F-02

Ver§ión: 4,0
_J)

ii=n_iií273¿;o=;-:'i

=HnÉaE_C¥iTciT:| `_ ____,_____Jo!.LDE_,,2L9Zí_.=  ___J

d,)   Si^ia  oferta es  presentada p.or un  consorcio,  unión temporai  o `promesa de éociedad
futura, se tendrá en cuen[a la pla.nta de personal del integrante del proponente `plural
que  aporte  com`o  mínimo  el  cuarenta  por  ciento  `(40%`)  de  la  experiencia  requeridatpara la-respectiva contratación.

\
D.  APOYO A LA ]NDUSTRIA NACIONAL:

En  virtu,d  de  lo  es.tablecido  en  la  Ley  816  de  200`3,  ep  el  Decréto  26§0  de  2009,,  y er
`.        artículo 2.2.1.2.4.2.1  del  Decíeto  l082 de 201-5,  y.con  e.l  objeto de,que EL  HOSPITAL,

pueda determinar el apoyo que 'los Proponentes 'nacionales o extranjeros,otorgaráh a la
industri'a nacional, este factór se calificará así:                                            +

í   `a)   Cu'ando el proponeñte`ofrezca. Ios servi.cios de un equ`i.po de4trabajo conforrhado' en

\           .por lo  menos \un, 40%`c.on  personal  colombiano,  Io  manifestará'así  en-do`cumento
inserto en la oferta y se hafá acre`edor de 100 puntos.

b)   Cuando, el\propd`nente ofrezca,Ios servicio`s,de un equipo.de trabajo conformado en
por  lo  meno.s  un  20% icon  personal  colombiano,  lo  manifestará  así  é.n  documen`tg
inserto en la oférta y se hará a.creedor de  50 puntos.

c)   Cuando el` proponente no`presen_te  anexo  a  su  oferta  el  do.cumento  que  certifique
el  apoyo  a  la  industria  nacional  o  ]o  apo`r{e  sin  firma,  o  todo  su  personal  séa
extranjero, su puntaje será cero (0) puntps.                                            ]

Nota :                                                                                                                                                              t
La hacionalidad de los servicíos ofrecjdos se ,probará con el origen de los miembros dél
équipQ  de  trabajo,  lQ  que  se  acreditará  con  el  aporte  dé,`la  ceduía de`.ciudádanía  de
cada uno o con.el documentg que certifjque su resjdencia en Co`lombia.

-El  documento  Contentjvo del  ofrecimiento  de `Apoyo  a  la  ln.dustria  NacionalLdeberá  s`é.r

anéx.ad`o   por  el   oférente  dentro   de   la   propuesta  iécnióa   y   no  será   admitido   con
'posterioridad  a  la fecha y ,ho.ra  del  cierre .para  la entrega  de prop`uestas,  por ser.factor

de ponderación de las ofertas.

E.          EMPRENDIMIENTO Y EMPRESAS.DE MUJER:T             L
De  Qonformidad  con  los  artículos  2.2.1.2.4.2.14  y 2'.2.1.2.4.2.15 -del, D-ecreto  .1860  de

2Ó21,,  el  proponente  se  hará  acreedor de  100  p'untos,  en  caso  d`e  que  acredite  ser
emprendimiento  o  empresa  de`mujer con  domi.cilio  en  el. territorio  nacjonal,  lo  cual .se



1)     Cuando más del  cincuenta  por ciento  (5Ó%.)  de`  las  acciones,  partes  de^ interés  o
cuotas   qe   participacjón   de   l.a  persona  jurídica   pertenezcán   a   mujeresr  y   los
derechos de prop'iedad ha`yah perienécido .a estas 'durante al menos el último año
anterior  a  ]a  fecha  de  .ci.erré  del  Procesó  de,Selécción.  Está  cír`cunstancia  se
acr`ec!itará  me,diante  certificación expedida  por el  representante  legal 'y  el  reyiéor     d
fisc.al,  cuahdo  exista  de  acüerdo  con  los  r`equerimientos  de  ley,  o  el  contador,,
donde conste la distr.ibución de los derechos en  la sociedad ¥ el tiempo en el ,qué
ias mujeres ran manteñido su pariióipación.                                                     ,

2)     C.uando  por  io  menos`ei  é`incuenta  por  ciénto`.-(50%)  de  ios  empleos  dei  inivei
dir\ectivo de la pe'rsona jurídica sean ejercido¿ por mujerjjs y ,éstas hayan estado
vinculadas  laboralmente a  la empresa durante a,lrmenos el+ último. añ®  anterior a
la fecha de cierre del  ProQeso de Selección en-el  mismo`cargo u ot.ro del mismo
nivel.

/

:e:ac::t;eanddaesrácocnoTao ,d:::|;::  g:l ánr:v:: dt::icot,:vao,.e:q::Il:as ec::::s:u?ci,oan::meastá:  o
decisiónes.a nivel estratégjcoi.  En este sentido, serán `cargos de nivel directivo lgs que
.dentro  de  la  organización  de  la  empresa  se  encuentran  ubicados  en  un  nivel  deE=1

mando .o  los  qué por su jerarquía desempeñan-  cargos encamihádo¿  al  cümp|i.miento    '
de Íunciones orienta,das a represent.ar al empleador.

Esta  c`iFcunstancia s`e acreditará  mediante ceriificáció'.n  e.xpedida-por el  repres`enta.nte
legal  y el  re,visor fiscalí cu`an.do  exista de~acuefdo  con.los  requerimientos de  ley, ,o  el        ''
contador, apn`de` se señale de man.era detallada todas lastp`ersonas que gon.forman ]os '
cargos  de   nivel  diréctivo   de.l   propone.nteL  el   núm`eTo  de   mujeres  y  el  tiempo   de`
vincuiación.                        L

La  ceriifi.cació\n  deberá  relacionar e!  nombre  completo y el  número  de  documento` 9e
`idéntid.ad   de   cada   una   de   las   personas,  que   conformgn   el   nivel   dire.cti`vo   del

proponente.   Como  soporie,  se r`anexarát  copia  de  los  respectivos  documéntos  de   0
identidad+ .c`opja  de  los. co.ntratos  de trabajo  o  certificación  laboral  con  las funciones,
así  .como  el  certificado  ,de  aporiés  a  seguridad  social  del  último año  en  el  que  se,
demuestren, los pagos realizados por el.empleádor.

\
/

3)      Cuando°  la    persona    natural.   sea    una    m,ujer   ,y   haya    ejercido.   activ,idades     `
i  cómer.ciales  a  través  de  un  ,estaÉ.lécirriient'o  de  comercio  durante  al  menos  el

E=mpsthn©N::.a,®=d:d:idc¥H=+&smsñ=:=n==';`±L+7:"#Estmristhn©N::.a,®=B:d:id-SbH=+&smsñ=:=n==';`=`LSW""
/
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circunstancía  se  acreditará  me`diante  la  cópia  de`la  cédula  de. ciudadanía,   Iá
cédula de extra'njería o el Pasaporte, así como l_a. copia dél registro mercantil:      `

4)     Para las asociacionesLy cooperativas, cuandó m.ás del cincuenta por ciento (50%)

g:r:on:ea:Fctaednoosssee,aE|t#:eñsoya|:erT:rH.i:jp:c:::h:aí:::er::espdoen,dgróocaeseostá:
r,

Se|ección.  Ésta `circunstancia .se acreditará mediante certific.ación expedida  po.[ el
'representante legai.                                                 `

JLuar:mc::ti:iccaocio:::fdeecht:aáaeetápxriems:i::inrteaq#soi;odídaes:::,eenxdpaeríj:S`:riieaíioor:asgari:epdr::isdt:|
para el cierre del procedimi.ehto dé ;eléQción.

En. casQ,de q',ue el propgnente`sea plural,  obtendrá-el puntaje ofrecido en est\é litera'l sÍ por
lo Tmenos  uno  de  los  integrantes  acredita  que  es  emprendimien`to  y empresa  de  mujéres
bajo  los  criterios dispue`stos  en -los  numeFales  precedentes`y  que tiene-uná  participación.
igual o superior al djez por ciento  (1.0%) en el cons\orcio o la  unión temporal  o  la promesa
de,sociedad futu`ra.`

5.2   REGLAS   DE   EVALUACION   DE   LAS   OFERTA§  `Y   LA   ADJUDICAclóN   DEL
C,ONTRATO ó DE`CLARATORIA DE DES|ERTA.                                                                              r

Tanto la verificaóión de cumplimiento de requisito§ habilitantes,  como la .\calificación de 'las
ofertas,  Ia  hará 'el  Comi`té Asesor de  Contrafación  y  Compras  de  la  ESE,  `él  cual  deberái
réalizar.su labor,de man.era objetiva, c'i.ñéndose exclusi.vamente a la-s. reglas contenidas en
los    plieg-os    deT   condiciones.   .El    carácter    asesor    del    comité   +no    lo    exime  ,de    la
[espónsabilidad'   del   ejercicio   de   'la   labor   encomendada.    Los   miembros   del'   comité
evaluador  están  sujetos  al  régirTi?n  qe  inhabilidades  e  íncompa{ibilidades  y  conflicto  de
interés previstos en lacons`titución yila ]ey.         ^

5.2.1 Verificación de cuhplimiento de.requis\ito<: habilitantes:         :
I

Hecho  el  cierre dél proceso,  el  día  de  la evaluació,n  de  las  propue;tas-,  el  Comité Asesor
de  Con.t`ratació.n  revisará  el  cumplimiento  de  los  requisitos  habilitantes  de  que  trata  el

'presente  documen`to.  Lás  ofertás  que  no  cumplan  dic;hos  requ.isito`s  serán  declaradas >No

riabilitadas Para continuar en el 'presente proces.o,

La évaluación consistirá en el anál.isis.comparativo, 'que el Comité Asesor de Contratación
y, Compras dé  la entidád,  realice de  las propuesta§,  sobre el precio,  aspectos {é-cnicos y
fj'nancieros  de iás  mismas,  conforme  a  ios.factores  de  caiificación,  a [ias  propuestas  que`          E:Ha:S:Rp;"m"  Sm..mdd:b--B*..stci-: €iT:::7:-PÍ

`@.'77_3"iJé



•   `     admite interyención argu`na de los oferentes ni demingTna otra pe,rsonaexte`rna a la E,S,E.

\,\
La Evalu?ción contemplar-á los si`guientes aspecto.s, en.s'u. orden:

-     Jurídica:                                             cumple,o no cumplé;.
-     Técnica:                                           cumple o no cumple.
-      Financiera':                                        .Óumple o no.cumple.

EL HOSPITAL dará cuenta de ,la vetificacióh .de cumplimiento de requisitos habilitantés. en
él inform`e de evaluaéión de lás ofertas.                                                                             `.
'\

`     5.2.2 Subsanación y aclaración`d\e ofértas:
Los  propon`enies  pueden  subsanaí 'la fórma  como  acreditaron  los  requisitos  habilitantes,,
hasta .el término dé traslad'o ¡de >Ia  evalüación  de  las  propuestas,  siempre y cuando  en  la
niisñiá  acta  se 'Ie  otorgue  al  prop-onente  dicha  opcióh:  Serán  rechazadas`,las  oferias  de
aque]Ios propqnentes que no sum,inistren la informac`|Ón`y documentac,ión solicitada .por la

entídad-`estatál hasta ,eL plazo anteriormente señalado,t \ \

En  Gaáo  de díscrepancias,  contrádicQiones,  documentos i[eg\bles,  información  que  pueda
inducir ,a `error o  a  más  de  una  (1)  interpretación  dentro,de  la  Propúés,ta,  EL  HOSPITAL
solicitará  las  ac[araciones  pertinentes,   o  el  proponente  podrái  remitir  la  información  y/
documentación' que considere necesaria para brindár.ci'aridad,  sin que en  ningún casó se

p`emita la posibi]idard de a`mpliar o rnejorar,]a propuesta` por parte de'Jos ofer`entes.       -
\

5.2.3 Calificació!n de ,los, criterios.de ponderación:
Las` ofertas  de `los  P.roponentes  que  hayan  acreditado  los  requisitos  habi!itantes` de  que
trata e] numeral 3, serán evaluadas, de acuerdo con lo estab[eci¢o en ei numeral 5.1  dé la

\

presente invitación.

EL   HOSPITAL  publicará  `el  informe  de  evaluacióÁ  de  las   Ofertas,   en   la  op,ortunidad
se'ñalada.  en   e['   Cronograma,   `p`ara   efectos   de   su   {raslado   y   presentación   de   la`s
observaciones en su .contra que a bjen iengan. los propónentes hacer..

/`5.2.4 Fác,to.res de desempate:
En caso de empate en  el puntaje totardé dos  o  más ofehas', ,se  utilizarán  [as siguientes`
reglas de forma sucesiva`y exc]uyente., para `seleccionar al oferente favorecido, ,así:

•.,,.##írt
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nacionales  frente  a  la  ofe~rta `déT6iñegro
servicios  extranjeros.  Por tanto,  este  criteri,o  de  desempate 'se  acreditará  con  ios
mismos documentós que se presenten para obtener dicho pun`taje.,

b)  ,Preferir'Ia propuesta,.de la, m.uj:er cabeza de familia.  S.u acreditación se realizará por
d'eclaración `reaíiz.ada  ante'  Notario;,. en.  esta  deberá  verificarse  que  la  misma  'd.é

::e|n::,3:eL:áT,::#pn::ed,ea,:ísc::oq:i:i:o,:eL:t;,:,?:id::,::oe:.ariíéu,o2de,aLey82
Igualmente, .ise  preferifá  la ,propuesta `de la  mujer víctimá de'víolencia 'intrafamiliar,
Ia ciial  acreditará dicha condición` de cQnformidad' con  el artícu[0 21  de  la'Ley  1257
de  2008,  e`sto  es,  cu,ando  se  profiera  una, medida  de -brotecci.ón  e.xpedida  por  lá
autoridad  competente. ,Er]  virtud  d-el  artículo  16  de  la  Le.y  1257  de 2008,  la`.medida
de protección la depe imparijr el cómisarjo de.faTilía. del lugar donde ocurr!eron. los
`hechos  y,   a  falta  de  este,,   del  juez  civil  muni,cipal  o  promiscu.o\municjpal,  o  la

a'utoridad  indí'gena'  en  'Ios  casos  de  violenci?  intrafamiliar en  las' comunidades  d.e
esia naturaleza.
En  el  casoade  las  personas jurídicas  se  préferirá  a<aquellas  en  las  que  pa'riicipen
mayoritáriamenté  mujeres  cabeza  de  familia'  y/o  mujeres  víctimas  de  violehcia
intrafámilia,r,    pára    lo   cual   €1    représentante    legal    o-.§l `revi.sor   fisca|,    según   `
correspon,da, presentará ,un certificado.,  mediante el cual acredita, 'bajo la gravedad
de`jura-mento, que más del cincuenta por ciento ,(50%)`de l`a c-omposición accionaF`ia    '
o cuota parie de la ,bérsóná jurídica'está constituida por mujeres cabeza de `familia

y/o   muj`eres   víctimas   d'é   violencia   intrafamiliar.   Además,   deberá   acreditar   la`
condición  indicada  de  cada  una  de  la`s  mujeres  que  participen'  en   la  So`ciedad,.
aportar}do  los  docume.nt~os  de  cada  una  de  ellas, `de  acuerdo  con  los  dos  incisos
anteriores.                                                                                                                 7                     '

_Finaimente,  eri 'ei-.caso  dé  i`os  proponehÉtes`  piurales,  se  preférirá  iá  o.ferta icua.ndo
cáda  unQ  de  los  integrantes  acredite  alguna`de 'las  c.ondiciones  señaladas  en  los
inóisos ahterio.res Lde. esté numerai.,        `                                                       `..

c)   Preferir .ra  propue§tá` pr,esentada por ei  p`rQponente qLie acredite en  ias condiciones
estáblecid'as en  la ley que 'por lo menos el di`ez por ¿iento (10%) .dei su'nómina-está
en gondición de discapac'idad. de acuerdo con el artículo 24 de la Ley ?61  de `1997,
debidamente, ,certificaaas  por ,la  oficina  dei 'Minist`erio  d`éi .Trabaj'o  de  la  respectiva
zona,  que hayan sido contratados. conj)o^r lo. menos  un  (|) año de anterioridad a  la
•fecha de cierre del Proceso de Contratación .o desde el riomento de. la rc.onstituci`ón

de  'la  ,persona  jurídicai cuándo   es{a  .es   ipferior  `a   un  '(1)   año  y`  que   mar)ifieste
adicionalmehte  que  mantendrá  digho  persgna'I  `por  un  lapsQ  Ígual 'al  térmi`no  de



Si  la oferia es  preséntada pór. un  propo`nente ,plural,  el  integ.ranterque acr?dite éiue
el  diez.Jpor ciento  (10`%)  de  §u .n'ómina .está. en  oopdición  de  discapacidac!,  en  los
términos'  del `presen`te  nun]eral,  debe` tén-`er  unq  patiicipación  de  poT  ]oi menos  el
veirnt`icinco  por .ciento   (25%)`   en   la   estructura.  plural   y  iaportar  c`omo   rhí`niho`  el
veinticinco por crento` (2,5%) de, la, experiencia acreditac!a en` la oferia.
El ,,±iempo   d.e   vinculación  .en   la   planta  'referidá   de   qu`é  `tráta   ?ste   numéral   s\e
acreditará`  é.on  e],  certifiéado -de  aportes  a  seguridad  socia.l  del  `últim'o  `año  o  del
tiempo  de  su  constituóión  `cuan.do  s`u  conformación  es  inferioT  a  un  (t)  año,  en  el

`  'due seudemuestren los pagos réa.Iizados por el emp`leadór.
d)   Preferir ia  propu_esta  presentada  p.or ei  oferente  que  acredité  que  por  io  merios  e.i
``    diez   pof`   ciento  .(10%)   de   su   nómina-^peri.enece   a`  població.n   ,indígena,   ne\gra,

afrocQlombiana,, rai-zal,  palanquera,  Rrom  o  gitaná,  pa.ra 'IQ chual\,  la persona  natura-l,
el  representante  legal  Q  el  re`Visor fiscal,  según. corresponda,  bajo  la  gravedad  de

jurámento   señálará   las   pers`on`as   vínculadas   a   su   pómina,   y   Sl   número   de     z
jdentifjcapión  y  norTibre, de  las  personas  que` pertenecen,a `la  población  ind'Ígena,.

|aegvrFh-,c:ira°c:::°mdbeia::,Jre::::',.`g:::::::ra:u:r°hma;a:itaens:i3o°'°v`:nec::andd::e:o:Ueunnt:
ahterioridád.`igual  o  mayor 'a  un (1) añ`o,  contado a  partir de  [a .fecha  del  cíerre del,

p`roc+eso.  Para los `casos de cÓ{n'.stitución inferiór a um(1\)íraño, se tendrá en cuenta a
aquellos  que  hayan  estád'o  vinouladé;s  desde  el  .moménfo  de.  óonstitución  d`e  la

persona juríciica.                                   „                                                          t
El  'tiempQ  de  vinc.ulaQión  ien  la- planta  referida,  de  que  tra{a  elf  inciso  anterior,` se
acreditará  con  el  certifícad-o  de,  aporte§  `?  seguridad  ,social  del  último  año  o  del

.. tiempo  de .suJ.`constitución  cuando 'Su  conforma,6ión ,''es  inferior  a  un  (1,`).  a.ño,  en  el
\que 'se demuestren los pagos.realizados`por el empleaqor.  L
'En  el  caso  dé\los,  proponente's  plurales,   su   represen{ante  legal  presentLará  `un`

cértifi,cado,  mediante. el ,cual  acr`edi't`a  que  por  lo  me,nos  die2  po'r ciento `(10%)  del
'total  dé   la   nómina  de  sus   i\ntegrantes   pertenec`e  a  poblaéjón   indigena,`negra,

`    :f:otcood':mc::ao,`aádr:i:a± pda:a,:qaunetrear'io:r:emdoeg'::araa.poftar ,a, copia de ,a certificación

expedida   por   el   Minis.terio. del   ]nterior,   en   'la  .Lcualt  ac[edite   que   el   trabajado[

pertetnece á la` po`blación' indígena,  negra, .afrocolombiana,  [aizal, .palenquera,  Rrom
o  gitana   en   los  términos   del   `Decré,to   Ley  28'93-,de  `2011,   Ó   la   norma   que   lo,

`-'iñiodifíqué, ,sustituy+a o coriiplemente.                                                                 i

e)'  En `Óaso{dado que con `las anteriores causales no ée puedá desempatar, se Útilizará
un  método  aleatorio que  par,a  este  ca§o  setá. un  sorteQ  potr  balotas  en  audien"cia

0.

0
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se llevará a ¿abo coní balotas, médiante
E 2026

e`l Siguien,te procedimientó:.r
•    Cada `proponente  'empatado  esc®gerá  una  balota  de  un  color  o  un  número

.       ídetermina.do.  En  ei  é.aso.  de `ios  proponentes  eúpatados  que  no  asist'ap`,  sü
balo`ta` será escogida`por un funcionariQ qel Hospital:.

t -  La§ balotas sefá introducidas .en una bolsa de t?la ne9ra.
•    El' Subdireótor A`dministrativo sacará .balota por balota de la bolsa.
•    La  primera  balota,-en  salir  cojncidirá  con  el`  proponente  que  se  iJbicará  e'h  el

primer orden de elegibilidád y así sucesivamén,te hasta completar.el cuadro de
ele9jb,es`

.   .    Los resultados'del s.orteo`serán considnadqs en un` Acta.de qué,se publicará en
\          el proc`es.O de óon{ratación correspondiente.

J

NOTA  1:  Parau`los`,criterios  enunciad-os que. involucren  la vinculación  d,e capita`i  humanQ,
el .oferente deberá  acreditar`una'antigüedad' igual  o  mayor a' un `año.  Para  los  casos de
cons{itución  inferior  a  'uh  año  se  tendrá  en  cuenta  a  aquel[os  trabajadores  q`ue  hayan
estado vinculados desde el momento`de constitución de la`misma.
NOTA 2:  Los  documentos  necesarios  para  acreditár.el` cumplimiento  de  los .criteríos  de

.   desémpat_e  aquí`enlistado's .n`o` serán,admitido5  con  posterioridad  a  la  fecha\ y  hdra  del
Cierre para la entr`ega d`e propuestas.                                                                                    '       -

'

5'.2.50rden deelegibilidad:                                                      `       `
El o'rden de` elegibiridad preliminar se fijará en el informe` d`e evaluación `de ofertas, en Caso
de que'haya más.de una.'oferta habilitada.                                                   `

\
'

\
Durant?\   el   término   de   traslado.    del.`   informe   'de    evaluació`n   .se    podrá`n    presentar
observaci'ones, cuya réspüesta puéden dar lugar a-la variación 'del orden de elegibilidad.

r

Ej  orden  de` elegibilidad`definitivg  se` es{abl`ecerá  a travé`s  de .la s.ümatoria 'de  IÓs' puhtajes
obtenidos por ias Propuestas para cada uno de ios criterios`de'caiificación estabieéidos en

J  Ú             ::sP:¡:::¡odneesc°a|d::}:::Se yde°r:::Fuda°c:ó:eenmacy?°sro ademeqnu°er' s':e:`:sdeent::n¡yes::d::j:::

const.ancia del mismo en el acto administrativo.dé adjudica,ción.                   \\

5.2..6, Adjudicación del contrato:`
El ordenador dér,gasto, `por medio de acto ..ac!ministrativo 'motivado,  adj.vdicará `el contrato al
Proponente ubioado en el ,primer puesto de] orden de 'eregibilidad  (cuando exi\stá pluraliqad
de  oferehtes),  9  al  proponente  único  que  cumpla  con  tod`os  los  requ,isi]tos  exigidos  en  el`

E¥mH®N::m,e=S:d=ednd_®b"=&sri9@±:=n±=t.=+®„~„CLjf2f,,
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desíerta del procéso,  si  a

El acto  a`áministrativo 'd`e 'adjudicacióri .sér`á  irrev.ocable,, .óblig`ará a  la en.tidad  contrat'ante y
al   adjudíca.tario,   n`o   ser~á  `susceptible   de   recurso   y   se   entenderá   notificado   éon   su

publicación e'n la página web d`el.Hos'pital:                                                                                                        `

5.2.\7 Declaratoria de desierta:                                                                                                        `[
EL   HO§P[TAL   declarará  `des,.Lerto   el   presen.te   proceso   de\  seleccióp„   mediánte   acto

`' a.dmjnistrativo  debidamente;hotivad`o`,  queíse  publica.rát en  la  página  web  de  ]a  entidad,  ,

¿uando:  (a)  no  se, pre§éñten  Ofertas;  (b)  ninguna`de  las  Ofertas  ré.súlte  admisible en  los
factores   juTídj'cos,   técnicos,   financieros,  .y   de   experien¿ia   Previstos   en`   el   ,Pliego,  d`e

Q'9ndiéiones;'   (c)   Existan   causas   o   motivos   que   inipidan   la   escogencia   objetiva   de,l
'Proponente;   (d)   E[,  represerftan{e.lega'l  de -EL  HQSPITAL  o  su  delegádo,   no  acoja  la

recorriendáéión  de]  comité :evaluador y  opte  por  la  declaratoria  de  desierto -del  .proceso,   t `

1

óaso   en   e'l   cual   deberá   motivaT  su   d,ecisión;   y'  (e)   se   presenten   [os   demás   casos'
contemplados en la ley`

1 /
6í3ÉUDSEAstE:i?ú:E:+EPNREQRCAER5áTURnEacpHñ¥'uoe:E:fra?FeECE:ia:;?ECLARATORIÁ

•      Cuando  el  interesado ise  halle  incur`so  e'n  alguna  de  las  causales  de-inhabilidad  e
in`c`ompatibi!idad para' contratar, establecidas en,la cQnsti{ución o la ley.
Cuandó  la  propup`sta  sea presentad`a  por  personas jurídicamenté 'incapaces  para
obligarse`  o  que  no  óu.mplan  todásL. Ias  €a]idades-y ,condiciones  de.  participa.ción
indicaqas dentro de `ia presénte invitación.
C`uando  lá `propues-ta,esté  incompletá,  por  no\jn¿luir  algunós  ,qe  los  doc.uméhtos
exigidos en la ,invitacjón, o cuando contenga de`fectos. insubsanables.
Cuandg  el  valor de  la propuesta  exceda  el  presupuesto  oficial  esti'mado,  indicado        -L
en esta invi{ación.                                                                                        `                                                      `

::paenrds:;saeoprpeosr?::ereoprneoses:tas:tse:::bgaa,Iad:::aé::iepdr::-eont?:ii%:,i:Lap:::P:ecs::ipdoorío
éste  no  se  encuentfé  debidahienté  'autorizad`o  para  presentar  la  propuesta  de
acuerdo   con   lo§   estátutós   `socia_Ies  ío   con   e,l   documento   de   integración   de[
Consórcio o `Unjón Teriiporal. `

Cuando  no  sub,sane  correctamente  y  dentro  del  tér.mino  fijado, .la  informaciónr  o
`Documentación solicitada por la E,S.E.  Hospit?l San`Ráfael Niv`el  11.

/
1
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Nivel.11,  v]erifique  lá  información  y encuentre
'

t

La adicióii, modificació^ñ' o supresión de contenidos,en `el formato dé .anexoé.

Q`uando`.en  la  prQpuestá  se  encuentre  inforriación  o  documentos  que  conten'gan
datos falsos, tergíversado-s,  alterados,  inexactos o ttendientes a  inducir a  error a  la
E,S.E.  Hospital San  Rafael  Nivel  11.

Cuando  los,  documentos  necesarios  Para  la,  comparación  dé  propuestas  .tengan
tachones,  e,nmendaduras .o  óorrecciohes rq.ue  no  estén  salvadas  con,-la  firma ,del
intefesado.
Cuando  exíistan_  dos  o  más  ofertas  hechas  por el  mismó `interesado  b`ajg  el  mismo
nomb're o con nomb'res.diferent'es.
En los demásícasos es,tabjecidos en laipresente invitación.                      ``

\
7.    VÁLOR DEL CONTRAToi           `                    í
EL. valór tot`al esiimádgi'para es{a contrata.ción es la su.ma de: Qul'NIENTOS CUARE-NTA Y.
CUATRO   `MILLONES   NOVENTA`  -Y   S.EIS   MIL   CUATROCE.NTOS   UN   M]L   PESOS

($5`44.096.401)    MON,EDA    LEGAL,    lNCLUID,O   IVA,,   los    cuales;   sérá.n    asumídos    y
`,`

`car`c`élados con recursos del.prés-upuesto de [a E.S`.E.  Hospital San Rafael Nivel  1].

8'.   PLAZO DE EJECU.CIÓN:

El térmirio de ejecución del objetoi que se 'pretende.contratar.será ,de: TRES (3)   MESES Y
QUINCE (15)  DIAS] `contados a pa#ir del acta de Ínici`o.

9.    FORM'Á-O CRONOGRAMA DE PAGo:,                                 L

La  ESE  pagará  al  contra+tista  la  sumá  máxima  mensual` de     CIÉNTO  SESENTA  Y
C[NCO     MILLONES     CUATROCIENTOS     C''INCUENTA    Y    SEIS-    MIL     CIENTO„
CATORCE  PESOS   MONEDA   LEGAL  `($1.§5.456.114)   INCLUIDO   IVA   y   por   los,
quihce  +días  SETENTA  Y  §]ETE  MiL,LONES  SETEScrENToS  VEiNTiocHO  MIL,
CIN`CUENTA Y SIETE PESOS  MONEDA LEGAL ($77.7.28.05,7`)  INCLUIDO  IVA,  una
vezt entregue la siguieníe.documentación:                             \

a)   ]nforme de  actividadesí .en  medio  irñpreso  o magnético,  en  donde  se  in-diquén
las aótividades re,alizadas, y el personal utili.zado.

b)   Constancia de los  aporte's  a[ sjstema'de-seguridad  social  inte.g+ral y el.pago  qe
Sus obli`gaciones parafiscales.   t

ESELbpidJsmFzaÉé! Nc"   `Sm l.mddc.sgLb ckJ3F&   `9C-dLH`Stb,C±-`1 y5    l@:77~377toolo
Tffierts.-(üls®dL"       ® Hospit.]San Fafrid. sawanL deli

•\

r  -.,éz
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` -d)  `Cer{ificación  de  cumplihiénto  a  entefa,satisfacóión  de`.la  entidad  por parte  del
supervisor del contra{o.

}1

1

10.  CERT]F[CADO DE D,lspo`NIBILIDAD \PRESUPUESTAL:

La    E'.`S.E..   cuenta    con,   dispon`,ibilidad    .pres,upuestar   N`°    A.LT    CDP1-5,    en    el    `rubr,o
2.4.5.02.09.'95110, para garantizár la, contratación.

lÁ]S.[GRkiscFO9NSDÉi`oRfEASDGoOsE`£±RÉEx5RPAATRo+É-5fc5£TRRMAA+ADriETEMsi.TiGARLOsyLA

`Para  los, ef§ctos  de  los  diferentes  pro¿esos  de  selección,  se  entenderán  lás  s.i`guientes

clasesdériesgo:                                                                                                     '     `

Q!pÉ2[a¡i es un. Ri?sgo de todos los Procesos de Contrarición adelantados porlaihtidad
Estat?[,+por [o cual está présehte en toqa su actividad contractuat.    L

J

Espe'cífico: es un Riesgo p,ropio.del proceso.de coptratación objetQ deanálisis.         `       `     0

11.1  ANÁL[SIS D`E R]ESGOS Y FORMA DE,M]TÍGARLOS.                                                       J
\'.

Ef:cFecnut:rdeost:one|:iaáidnehaamiá:fti::dge:omma:ur::sdgeo:ie3g:,tsroex;:eeq,:doejpeocru#TEiap%sme:t:
contrato !os siguientes riesgos:                                                                                                          '        \

1

1,1,1.1  CUADR0 DE RIESGOS

N``Oü

t-`           _          ?C!:as,e TIJ+Fuent'e-+1_,.1-ü1` {  `¥   íiY?-1'I    €y*iiAé:ñíg;;;:
*1           \

•,  ¡Qé:,!,!Püc;iá:l: ++::unrsrd:e:!a:a:j::e:! J€l,*`

mpacto

é`Cailficacióri\:•_tóta'/--:1.

:yf   úT  T}`Bvo pays'ar?\\yi'cótüo Yy~P/üb¥aFbílidad`

9

•:?*A      Éé pu?dsü `  ev-éntó 'p i" riQÓ~-``•`yÑ`

g&-tL3#j`F¥**
L.+L Oqurrlr.)

``..-`.Sé: :```
•,     -}£     _

- -= :Í4`- _z

1 General Extemo,,`

•1

Qlle no §_efimeelcontrato   }

+Elcontratista

No poderejecutaro#:::tra:uean.ntía

2      \'\Í 5 7+\Contratación puede negaiseafimarel7contrato.
los recürsosasignados.alcontratoy!aconsecuenteafectaciónde•las'funcionesdelaentidacl
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1Externo

Coni`ratación

Que nopresenta la`

Que no`presente la        ¡ga[antíaoqueéstanocumplá

' No poder iniciar

1     \ 2
`\

2\ General garantía o las condíc¡ones a.tiempola        `
que Su exigidas en el ejec`ución.'del-

'3

presentáción contrato o que co ntr.ato.              {
`sea tardía. la en.trega de[amismaseatar`día.~, /

\`.3

ESpecífico Externo Operacional   `

El .contratistanopresentalos
^

1
•1`,

2           v`

'Ejecucíón pagos a laseguridad,socialde     .`acuei.doa1oestipuladoenelcontratoyenlanomatividad Entorpe,ce elseguimiento alaei.écudiónd.eIasactividades.

í4
\1`denerai

Ext.erno Ejecució'n

\

La so[icitud ,porpartedel
Entórpece él:

2,

'5

7Oper.acionaí \contratista de.teminarel:°únttur:t:cPu°errdo.
::rop#tíoenbcontractual

t
E-specífico, Éxtemo Ejgcución Operacional

Accídentalidad' Ento.rp`ece el

2

`

4               /5 en el desarrolio,delcontra\to cumplimiento,delobjetocontractual
2

11L.1.2  FORtv]AS  DE  M[TIGAC[ÓN  DEL RIESGO.`
'\

n
t,H`                  Í

•   ¿Aq_qlén

"ú      ó     .,!'T+atarriiento/Conlro[es a
'mpacto,,qespu

`Ó§„agitFaÉ`mie
ntoL ¿Afecta`eLi=equilibrió,

;Probabllidad: "lm.páótp~.:' Qallti¿ación++ T.

ít
sele

sor\mpleTnentádós-,í±*,£- Calificacióm» ec\bn'6`mlco
NO

ú   @slgn.a?j   `
tcit3,í                     *. ¿,f. Í  de''contra`td?

1

i:si:(qAú#troasr,requerimíentoSyespecificacionesyproductosdel90ntrato)7

Entid`ad.contratante(

JááFf:Tue,roecno:?r??i:ítTi,eanstocondiciones,del'contrato•Í:;8reag%?:;°unc?o5h,Plazos,productos,etg'.),::::Xt:!#gnnatd::fy:::acIondecondiciones`porpah?\'delfuturocontratista.

1

`,          5

6 Alto\ \No  / \

-:._          ,                  -:       -_clff
Es= ri-Fita)S.nm." N`m   SmbmddFÍ¥Lb ckJñ&  9Cie i su c"¥ ~   l@ 77~3.77i«"

gEBehs¡afaei?ádmn   `    ® Hoap.Lisan FbbeJ de s®fttjmL déi.±m



NIT:89211€010-5
`COD: 4465000286

T----=-==

\`,

lNVITACION  PUBLICA
t

\

GESTION JUR]DICA Y CONTRATACION

Cód[go:`JC:F-02

Vers`ión: 4.0,

Vig?ncla:  02/12/202_1

Inv¡tación Pub'lica
-05  DE. 2026

D - i   (Aclararlosre.quisitos,,requerimiento

\

-1-.Foner en conocimientodel`fuiurocoÁtratistalascondiciónesdelcontrato(cobertura,i3lazoy...

1 1

/,

Bajo

-

2,Sy Entidad `vigencia de  lá garantía.).
2 No•especificacio contratante 2.  Exígir manifestación de

nesy conociñientoy,

::°n#a:to°)S`del
aceptación de lascondicíones,p'orparte delfuturoco.ntratísta.

+-

'3 D -ii  (revisarprocesos)``1

Notificación  oficial alcontratistasobreel

1 1

I

Bajo no
Entidádcontratante`* áne:1:ggplirTdi:gt:oecTaf`pegó. •2,

a,corde á Jo e§tablecido en::::natti::+:aydenla,

4

C - (Aceptarelrie§go
'Entídadcóntrat.apte

• Notifi.c.aci`Ón  a  la ofícina`

2, 5
'

'`nocua.ndo nopiiedeserevitado) Jurídica para. adelantar elActadetemipaciónpor'mutuo.acuerdo \6 •.Alto

.15

jTTransferirelries'goa
Entídad`con.tratánte

^                                1'`Notificaciónalordenador.delgasto-OficinaJiirídicaparasuspenderel t

1\+ 1 2 Baj'O      .
No`\ARL contráto si a eiio hu-bierelugar

1

+T    \ ipersónaresponsabl'ex'Éor:i'mbiem`,en`tarel 1''`               í                                 r                 Mp`niJ,_.VrqN
i:,Ir::_     _`     `                             _     t   ,,,-,`    d,                „         -tratarh!eht:ó'   ,    *+S

No .ácómó'se`reaIi\zaelTmonitore|o? Periodicidad ¿Cuándó?   t,    {  6_+        `L<,.     -                                        -`          i,      =

1\ S_e_rvidor(es)  Público(s) óue proyecta(n) y/Qi

`Mediante la reviche.qiieódelprotelefónica.conél
sión de`la lista de`cesoycomunicáción,futu.to`contratista

Cada dos días.siiscribe(n) elestLidio,previo.                 t           \

21 Sues"c¡r?b°er(:;¿eF:sbt'|Cd:¿S},qeFvfo?r°yecta(n) y/o             `

Mediante ,la rerichequeodelproteléfóhicaconelsión de la lista de         tce§oycomu-nicación.fututo.contratista
Cada dos días.

113

Servidoí p9blico designado como supervís`or~. A través de noti caciones oficlalest Conforme a. la periodicidad descritaenelcontrato

-41
Sewidor É)úblico designado como siipe-rvísor A traúés de^notlficacíone.s oficiaies       , Cuand.o se presente la situación

'5
Ordenador del gasto -Área compe(`ente A través, de notificaciohes oficiales Cúando se presente la .situac-ión

t
-`,

12. GARANTIAS.
L;;_ó_á-r-ái-t-Íá;--aúe  .se,deben   apoTtar   ]uego   de   ,a   Su=Cr'ipción   del   contrato.,   sop   las   o
siguientes:
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`12.2   GARANT.ÍA   DE   SALA'RIOS   Y   PRESTAcioNES   SOCIALES?   Equivalenté   al
veinte pgr ciénto (20%) del' Valor del contráto,  por el `térmj'no del mis.mo y tres (,3) añ`os

` más, a favor del persónal contratado.     t                                j
\

13. TÉRMINOS, CONDICIONES Y MINUTA DEL CONTRATO.

la ESE, quien tendrá lás s`iguientes funció.nes:                                  \    `

<`0`

0

El` contrato  que  resulte  de  este  proceso  de  selécción` tendrá  uná.duración  de`TRE,S  (3)
{   M.ESES Y QUINCE (15)  DIAS,  contados a  partir del ,perfeccionamiénto  d`é_l  mismo. `El tipo

de   contrato   a   celebrar   s§rá   de.   prestación   de   servicios,   donde   e`l   proponerite   se
compromete  con  la  ESE  HOSPITAL  SAN  RAFAEL  N!VEL  11,  a  pre'star  el  servicio  de
fáctur.ación ,en  `lai ESE  H'ospital  San  Rafáel  Nivel  11,  y Centro  de  Sal.u.d .Veinte  de  Jülio de
San Juah dél Cesar - La Gu-aj.ira.

\

Lgs demás términos .y condiciones del 'contrato'.|_os encontrarán ién .e|i anexo ,N°` 3 `de estos,
.'pliegQs,  el cual corresponqe a la min.uta del 'Óontrato a Suscri`bir.

'\-

14. TÉRMINOS DE LÁ SUPERVIslóN DEL CONl.RATÓ:

La  Supervisión  del icontratQ estará  a  cargo  del  Su.bdirector Aqmihistrativo y Financiero de
---.,         1   ,  ,_        (. _     .

\`14.1   Firúar  e`l  actai dé` inicio  del  cóntrató  siempre  y  cuando  se  haya  cumplido  con  los

r_equisitós de eje¿u`ción. +                                                                            `
14.2  Certificar el `cu,mplimiento  del  contrato,  comprobando  el  acatarniento  de  ras -normas
técnicas y lega`Ié§.   j
í4.3  Ej.ercer.el `gon`trol  de calidad  del  objeto cgntratado,  exigiendo  el  cumplimiento  de  las
_normas, espeGificaciones, procedimientos y demás condiciones contra'tadas.
14.4.Coptrolar las etapas del contrato y,ce.rt.iticar. la prestación del servicio en, ca.da un.a.de
ell'as.

::ñ:ra`tnof,°::raarq:'e::rde¡:theáscdueapnedn°de9neciaprs°edtuoz::ne,::ñ£:T¡E:T¡:T::qpuaerhcj:}a°,ut£.::.'de'
14.6    Form,ular    las    recomendaciones  ~pemnentes,    tendientes    a    debida    ej.e:ución
contractu`al.
14.7  Pre`sentar' informes  parcial.es `de  Supervisión .en  forma  mensual.,  Ios  cuale.s  debén
re.posar en el expediente del contrato.

::ásesca:¡gu:::T¡Zaern#3g::o:du¡:Fóna,nt:soá¡:¡,c::¡::¡máenst:s::,ns¡%:t,ra:oo,nensucarseospdeect;véar
justifltación..    `                                                                                                                               r                     '`

I

Los  dem,ás términos y condiciones de  la supervisión,  se encuentran  contemplados  en  el
capítülo `lv del Acuerdo N° 07 de.2014, modificado ,por el, Acuerdo N° 22 'de:20.24.

]
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15.`      REGLAS PARA EXPED]P,?D^ENDAS A LA INVITAC[ON:

Las adendas podrán s.er exp`edidas en cualquier momento. de];proceso, antes del cierre de'-
reéepción  de  propuestas,   las  cuales  se  darán,  a  Qonocer  m§c!iante  p.ublicación   en   la
páginaweb de la e`ntidad-.                                     '   ,  `\\

16.  CR,ONOGRtAMA DEL PROCESO.

-El cronográma que regirá la p[esente.lnvftación Publióa, es el sjguiente:

t6.í::T:!i=;É:n\^::;[:s'rnav¿:¡:`aón|iaE|.::av.m#e:n2,adse:nieer%rdaes?n°s2t:L:¡:::.::g::?áwr::

adminjstratLva de la :entidad„     Í
16.2  Entrega: de DroD'uestas:  Las  propuestas déberán ser presentadas. en  medie físico,

.en  sobre  ce'rrado.,  d.ebidamente  rotulado,  indicando:  nombre y  nú,mero  de  proceso,,
nombre qél próponénte,  ei  qía vjernes 9 de ienero de Í2b26, a  [aé 4:00  p,.m.,  en  la

3::d:[eNmJi:|n,|#:'Syft::':a::Tieclu£r::ef:bmoirn::riTiaii#:aci:ri:e.E.eTeo£p:::ns::Q`,

propuésta.s.
16.3 Evaluacíón  de las +Droi3uesta§: La evaluación de l?,s propuestas se realízará el día

ma-rtes   13   de  enero  de  2026.,   la`  cu'al   será   realizada   por  iel   Comfté  Asesor  de
Contratación y,Compras de 1? ESE.

1`6.4   Trasl.ado   de   Ja   évaluación   (Dublicaci`ón   de   resu.itados):   El   traslado   de   la
Evaluacíón  sep`ublicará el dia  miércoles  14' de enéro de 2026;  en  la página Web  dé
Ia ESE, www.hsrafaels.aniuan.qov.co..                   ,

16.5 Adiu`di-cación:.Use  realizará  mediante  acto  adhinistrátivo  motivado,  e]  día jueves  15
de  enero  de  2026  y  se   pub]icará   igualmente  en   la  págih`?  web   de   la  entidad

t    Www.hsrafaelsaniuan.aov..co.

16.6rFirma de Contratos:
de 2026.

Se' suscribiiá  la  min`uta  oon'tractual el  día viernes  16 de eneroú
1

17.       LUGÁR  FÍSICO  O  ELEcl-RÓNICO EN  DONDESE  PUEDEN  `CONSULTAR  LOS
TÉRMINOS DE CONDIC[ONES, 'ESTUDIOS`Y DOCUM'ENT.OS PREV[OS.               J           `

Los, términos o pliegos de cohdicio`nes,  e-l estudio previo y demás`,documentos de la etapa

precóhtractualr podrán ser consultado's por-cualquier persona, 'eh la página web de,{]a ESE     +`
www.hsrafaelsaniuan.aov.co  y  en  medio físico  en  la  Secretaría  de  Gerehcia,

-_._.___....._tT

enr elTÁréa

EstH"stmüüN::raf®=.:d=íd~-ribH=i&s`m9ñ=í=n==,`=L@#7#"'°
•1
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GESTION..JURIDICA Y CóÑTRATACION

05, DE 2026

¡éííTffiáTéTñTadeíLZ==áíFe_nTre..jAdministrativa  de  la  E.S„
_'  . .__-~-* ----..---.--
E.  Hospital  San  Rafael  Ni

Carreras 4 ,y 5, én el municipio d,e'San Juan del Óesar -La Guajira.
t

1'

18.,        EL LUGAR DONDE SE DEBE t]ACER LA.ENTREG`A bE` LAS PROPUESTAS,

Las.propuestas deberán ser presentadas en medio. físico, en sobre cerrado, debidamente
Ío,tulado,   indicando:   nombre   y`  número   de   procesoí.  nómbre   del   p`roponente,   en   la
Subd.irección  Ad`mihistrativá:  én  el  Área  Admihi§trativa  de  la  E.S..E.  Ho.s..pital  San  ,Rafaél"
Nivel  11,  ubicada  en  la  calie  4  Su,r  entre  carreras  4.  y  5,  `en  el  muhiQipio  de  San  Juan  de.l
Cesar --La ,Guajira.,

J

/
i`g., APLi.cAcióN DE LAs éLÁusuLAs ExcEpcioNALEs.
En   el   presente   proceso   de   contratación   se   podrá   drar   aplicación   de   l'as   Clausulas
Excepci.'opales  p.revistas' en  el  Estatuto  General  de  la,,Administración  Pública,  Iey  80  de
1993', y demás normas que lo complementen o modifiquen.                          \

20.  VALIDEZ MINJMA. DE LÁS OEERTA§,QUE SE SOLICITAN`:

La propuesta deberá teneruna valrdez mínima de 90 días.        `

21.  LAS DIFERENTES ETAPAS DEL PROCEPIMIÉNTO A SEGÜIR §QN:

•    La` ln'vitación  Pub.lica:  L? Lentidad  con. el  presente  escrito formula  invitación+publica  a

partici',pgr a cualduier p.ersdria naturalr jurídica,  cÓ`nsorcio y/o Unión Temporal.
•   Selecóión:   en   todo   .caso   la   verificacióh   de`  'los   requisitós   habil`itantes   se   hará

exclusivamente en  relación con el proponente que los acredite todos y cada  uno de
ios sQ]icitados, de. acuérdo a [o .estabiecido.en  ia present,e ,invitaó.ión..

•£#.¡::¡tco::jín:.nteL:ay:d::dLCp:.:L:Tcond:obdeor:y:eacdaaerjnps::r:;s/::qu¡:ít°oPs9:::iti:tan`:eus:

sin tener:,en-consideración factores de afecto  o  jnterés, y en  gen`eral, Tcualquier glase
\       de.motiváción su.bj,etiva.

•   Suscripcióm  La suscripción del contrato se  rea`lizará dentro del plazo establecido en
el .cronograma de la presente invitación.

22`..  RÉG[MEN JURÍDICO APLICABLE

contractuai  d.e  ia ,E.s.E.  (Acuerdo  No  o7  á-e-áo'izr riá.d`iii.c-a'dá-p:oT°ái.-Á:ureíáá
EI  Contrato ,qué  coÁ  ocasió`n  de  esta  lnvitación  se  celebre,  se  regulará  por  el  Estatuto

N°  22  de
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Código: JC-F-02

Versión:4.0       `"

Vigencla:  02/12/2021

lnvltación Publica NO
05 bE 2026/

Códigos  Civil `y
de,Comer-cio.

E:':t:g:mdeen-é#tcboia?pe',icÉ:i:c?'o.ppr:i;:3toe|dp:omc::onosreJáseíe:ianieeni:aor,:sn,:ao,ncc:T3,áiiüt::ó;
com`plementarias y lo dispuesto en esta  lnvitación  Pública; ,Io `que no esté-parti?ularmente
reguladó en  las normas Citadas,  o en este dócum`ento,  se les aplicará lo s.eñalado en  las
normas legales comerciales y civiles colombianas vigen,tes.

23.  CORREO ELECTRON[CQ PARA 'ComuNICAC]ONEs yto oBSERVACIONES:      .,

jurídica@hsrafaelsanjüan.gov.co.

24.  CONVOCATÓRIA A VEEDURIAS` Y ALIANZA DE USUARIOS:-

EI  Hospital  CONVQCA a  las veedurías  ciudadanas estab|ecidas de cónformidad  con
`  Ia Ley,  a los miembros de-la Al`ianza' de Usuarios de esta entida\d y 'a la comunidad en

9eesnpeer:{,v8a;ae:U:enpear:`,C'g:snar:oe[ret:°s:eacet;j:dapdr°dcuersa°nlte:i::túd:fne;:|tecs°n:::;ass°Cd¡:i\ó
presente \procesg de sélec¿ión.>

Proyecté: Dra. Maria Ariza
Revisó: Día Rossana Mojta
Oí. Juridica

j'1

í              GERENTE.



(Anexo No. i)

lNVITACION  PUBLICA

'

GESTION JURIDICA_Y CONTRATACIO.N

'
.  CARTA DE FRESENTAC[ÓN DE LA PROPUESTA

`„

•{       ',                                                                                                                                                                                          \

Señorés     `
HOSP]TAL SAN RAFAEL.
La Ciudad

j

t

`Códlgo: JC-F-02

Versión: 4.0
-_  .`\  ------- J

Vigencia:  02/12/2021

i-Ñraa6ffibiFaLÑri
{05 DE:2026                            f

1

REF,.  :  INVITACIÓN ÍÁ PRESENTAR PROPUESTAS..
\

¢

Esta  .conlünic.ación   tiene.   por ,'objeto   presentar  ,propuesta   para   PRESTAR  `LOS
SERVICIOS  DE:

Así, mismo, el suscrito declara que:
L`

\
1. i-eng~o capacidad legal y estoy facul.ta¢o para presentar esta`propuesta.

\

2.    La    inform.ación    suministred,a    es    vera/z  _y   `no   fija    condi,cione,s    económicas
artificialmeT)te bajas con e]. propósito de obten,e[ la c.ontratación del servicio,\

1,

3. tEn  el  evento  en  qué  me  sea  esc,ogida mi  propuesta,  me  comproríieto  a  realizar
todos los trám'ites tendientes al perfeccionamiento y ejécución del contrato,  dentro de
los términos y condiciónes establet;idos en los términos de-referencia y en la,Ley.

4.   C`onozco  las  causales  de  inhab:ilidad  e 'incompatibilidad   parg  contratar  con"las,
Entidades  Estatales,` de las sanciones estab[ecidas porlrasgresiónL alas m`ismas,  asíi
como, l®s  efectos, legale`s  y  declaro  bajo  la  gravedad  d`el juramento  que  se  entiende.     `
prestado  con ,la`.  firma  del  presente  docume'nto,  q`ue  no,  me  encuentró  incurso  en.i
ningun'a de'e]Ias, ni, tampocQ la7sociedad ,que ré.presento,

\

5:  Conozco  y  acato  el  Régimen'de  Contrata?ión  de  `la  E.S.E.  `HÓspital  San  Rafael
Nivel  ll.ysus bases,jurídi,cas.       -

1

E=Am"stmü©N::Íaf=s:dm:d-áb":&smSñ=:=n==,`=`Q-77€3""'°
_',

\-



____Jl

NIT:892115010í5.
COD: 4466000286'6. `Conozcó`,  he r.e`cibido lós'términos .de referencia de 'Ia `presente contratáción y los.he

estudiadó  cuidadosamente,  incl-uidos.sus Adéndas  (si ilo§` háy),  ent?hdidos  como las
modificacib\hes`a los mismos y.acepto sus términos Sin reservas ni condicionamién{os.

f'

7.   Me   comprorieto   a`  actuar  de   buena„fe   en   todo  el   proceso   de  s?lección   del
contratista.                       '                T       '.

J['

8..  Suministró   ia  siguiente   informació.n   para   efectos   de   notificar  iós   áctLos   que   ei
Hospital San R`a'fael considere necesarios.,

\
L'\,

S.l  LA PROPUESTA ES PRESENTADA A NOMBR`E DE UNA PERSONA JURÍDICA;
DIL[GENC[AR LOS' SIGUIENTES DAfó'S.:

REPRESENTANTE LEGAL:
NÓMBRÉS Y APELLIDOS:
CÉDULA DE CIUDADANiA Y/0
•CARGO:

EXTRA`NJERIA.:
_a

RAZON SOCIAL:
NIT.
DOMICIL]O PR]NCIP`AL:
DIRECC[ON:
E_MAIL:
TELÉFONOS Nós,.:,
FAX Nos.:
CÉLULAR,Ñ6=

(Nombre.y firma de`I Representante `Legál)•S[  LA ,PROPUESTA  ES` PR'ESE`NTADA  POR  PERSONA NATURAL,  D]LIGENCIAR

LOS SIGUIENTES `DATOS:/
PERSÓNA`NATURAL

NOMB,RES Y APELLIDOS;.
CÉDU LA               DE               CIU DADAN'ÍA               y/o

NOMBRE                DEL                ESTABLECIMIENTO
J`1

\1

0,               EXTRANJERÍA:-       ``

{'DE  t              COMERCIO:

1

i

-LH-L-h="N=:`®;®=B:e=adnd-ñbH=i&SiñÑ=:=n==|`=+@--3."-1o
\\

_.,          _        _      _____1
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lNVITACJON  PUBLICA                  `
/

GESTION JURIDICA Y.CONTR`ATACION

gé.úD,E,¥,%TFii#ÉEE:
•'D,lRECCIÓN  E-MAIL:

TELEFONOS Nos.:
FAX Nos\.:                 '

Cód¡go:JC-P-02

Versión: 4.`0

Vlgencia: '.02/12/2021

i#lóti publlca-,r.NO       'i

_Jl-------J15-P5io-26"---

CELULAR Nos.':

`'(Nombre y firmai d.el PrQpie`táriQ,de'l Establecimiento de Come'rcib)
i=

'£

\/

NO
DAEÁLLUAGE[EXAQ3ELUAN£RPoEPRuSE°sNTA8`EFAÉEErMT,EíA°Dkft£r¥í:E%Cí`á6DCEó:¡'gROMdAéA

0           `'Come,rcio)

-1,

..... :.E...              {     i.i.         i...__
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ANEXO No 3               i
MINUTA DEL CONTRATO

lNVITAC]ON  PÜBL[CA No.05 DE MENOR CUÁNTIA DE 2026             t

CONTRATO DE PRESTAC'IÓN DE SERVICIOS.
¿

CONTRATO
CONTRATANTE:
CONTRATISTA:'             `

"   SERVIcio. CONTRATADO:`

VALOR:
VAL`OR EN LETRA§:

'`+DURAcl`Ó.N:

t

No. C.PS000 DE2026      ^'                   `
E.S.E.  HOSPITAL SAN  RAFAE~L  ÑIVEL  11

'
1 1 , , ,' ,,,,, 1 ,........,-. 1 1 ,,,,,,,,,,,,, 1

SE.RVICIOS DE FACTURACION EN LA ESE
-::siTf5iÉrNT¥FDAEEjLUNLi,vOE5±i:ACNFjNUTARNODEL

`CESAR ,.r.LA GUAj , RA.

S'544.096'.401
t

QUINIENTOS   CUARENTA  Y.  CIJATRO   MILLONES.
NOVENTA  Y  SEIS  MIL  C'UATR,OCENTOS  UN  `MIL
`PESOS,  lNCLUIDO ,lvA.`

TRES  (3)  MESES  Y  Q`UINCE  (15) `D.IAS.  Á  PARtlR  `
DEL 17 DE ENERO DE 2026.

`Entré `lQS su`scritos a saber,  MARIA ISABEL 'CRl,STINA GONZALEZ SU`AREZ,  mayor-

de édad,  domiciliada en  es`t-a  ciúdad, e  identificada  con  C,..C.  56.074.423  de-San  Juan
'del.Cesar,  en  calidad  de  Gerent`e y  Representanie  Legal,  según  Resolución  No.0069

del  Seis .(06`)  qe  Febrero  de  2024  y, Acta  de  Po§esión  del  Primero.. (Oi)  áe  Abrií de
`     2024,  de  la .E..S.É.  HOSPITAL SAN' RAFAEL  NIVEL  11,  NIT.  892.115.010-5,  facultada

para  cele`brar este contrato de conformidad  a  lo es{atujdo\ en  el  numeral -6 de]  artículo•\.

195  de  la Ley  100  de  |993 y í el Aéuerdo  N° `016-de 2006  "Po.r el` cual ,se aprobaron
lo.s Estatutos de la E.S`.E.", e.n .adelante se llamará EL HOSPITAL, por.,una part'e; y por

`'          Ia   Qtra,..... T ..... „ ...........,..,   empresa   legalmente   con§tituida,   con   NIT ..... „ ....... t.....,

repres.entada  legálmente  por' ......,.....,.....,,..,  identificado  gon  lá  cédula  de  ciu,dad'anía
No ,...,................,   qui'én   para`.. los   efe.ctos   del   presente   contratb  se  denominará   EL

CONTRATISTA, y que adem`ás afirman bajo juramentQ que po. se e-ncuentran i.nc,ursos
`  en  ninguna''de  las  causales  de  in`habilidades  e  íncómpatibilidades  .señaladas  en  las

disposiciones  legales,  de  cortiún  acuerdo  hemos  ceblebrado ,el`  presente  c,on{rato,  el
;     cual  se  determina'-én  las  sigii.ientes  cláusulas:  PR[MERA.  OBJETO:  P.`RESTAR  .ÉL
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1.`,

E.N   LA.  ESE  HOSPITAL  SAN   RAFAEL  NIVEL  'll,.`Y
CENTRÓ'  DE  SALUD  'VEINTE   DE  JULIO  ÉN   EL  MUNICIPIO   DE~SAN  JUAN   DÉL
CESAR.-LA GÜAJIRA, como se.des.cribe a contin-uaci.ón:
AREA`    `                                       -                 ~+' DESCRIPcloN  t`                  *

t  HQRAS/MES,,

^J

`Consülta extema Auxiliar  de  Facturación- lunés  a  sábados  lunes`  a 528
sábádós`,  7.3 horas diaria

Consulta externa Auxiliar de  facturación`-asignación  de 'citas /unes  a 176
sábados, 7.3,horas diaria           ` \

Rayos X Auxiliar  de  facturación  7.3  horas  diarias  de  lun'es  a 176
§ábados,       !                                             `          '-

Radiéación de cuentas Radicador de  cuentas  -7r.3  horas  diaria§  de  lunes  a 352`
sábados,

centro  de  salud'20  de  julio, Auxiliar.de  facturaéión`L'-7.3  horas  diarias  de  lunes  a 704_,
área rural sábados,

Urgen¿ias: Auxiliar de facturación de Urgencias -turno 24 hQrás 704.              `    ``
de 'Iunes a domingo

Hospitalización: Auxiliaí     de     fácturáción     24     ,horas     diurna/día 528    /
fac{uración  lunes a domingo diurno.

Hospitalización: .` Auxiliar            de            facturación            -admiriisionista 176
i  hospitalizaci'Ón    lunes  a  sábado,  lunes  a  sábados,

t 7.'3 'horas diaiia                        '                                     `
Urgencias:   Í Auxiliar   de   fac'turación    -adminisionista    urgenciasturno24horas`.delu.nesadomipgo 704            \

Devoluciones y glosas auxiliár  administrativo  de`dev`oluciones-    7..3  horas 352
diaíias de lunes a sábados,

Quirófano Auxiliar  de  fac.turación  Quirófanp,  7.3  horas  diarias 176
de facturáción. lunes a sábados

Radicación de cuentas SOAT Técnico Radicádor isoAT, 7.3 horas 'diarias de lunes, 176.                  `

asábados                                     .      ,- '`

C`a.rdiología Au'xiliar de`facturación  de 7.3  horas diariá§   de lune's
.176

ta',sába'do
\\

laboratorjo y GYO Auxiliar de factu[áción  de 7.3  hora`s djarias.  de: lúnes 176       '     *
a sábado  ,

Preparación de.Cuen-tas Auxiliar  administrati,vo,  7.3.,'horas  diarias  de, `Iunes  a 176`1         :`

sábádos. -
~ Co`nsLl]ta externa Auxiliar   de   facturación   -autogestión,    7..3  .horas 352

diarias de lunes a sábádo§

Coordinagión gen.eral del, Proceso: lden'tificar el coordinador del, proceso que desarrollafa esta
función  y  que  n`ó  ejecute  al  tiempo  ninguno 7de` las-de-más  activ.idades.  7.3  horas  diarias,  176
horas m'e§

1

?'.
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l-p-áJn=d=TF'
[

SEGUNDA:  toBLIGACIONES   DEL   CONTRAT]STA:   Ercontratista raFañzTaFáTaí
prestagión   del  sericio.  `que  trata   en   el   objeto   co`ntractual  y  adém,ás  se   pbliga   a:
Ob[iaacjones     ESD`ecíficas:     1`.)    Realizar    l'a    coniprobación    de    derechos.    2.)
Iden.tfficac;ión.del  usuario.  3.)  Consumar  las  bases  de  datos.  '4.)  Fa`ó{urar  los  sewicios   `

prestados    a`  [ás    dff§reptes` EPS,   .en`   los   dfferen~tés    servicios.    5.)    Solicftar    lasi

£*op¥::orpe::de::`:,:f:::a:íj:,:re]á:f::c+:c¡o¥e::E::c:a:pys{osd¥sú¡o:ee:éeL:j:oos::
oficina _en  las  díferentes  depend.encias  donde  se  preste ,el  servicío  de facturaóión.7.')

`R?alizar   las   l!amadas   ál   personal   disponible'   p.ara   la  prestación   dél   servicio   d,e
urgencias y hospftaiización, manteniendo ei controi y buen uso dei saido disponibie déi

'  celular.  8-.)  Realizar dém.anda  indúcida  para' fortaJecer +os  prográmas  de  promoción  y

prevención.  9.)  Llenár  tarjetero  índíce.10.)  So[icitar  lo§  dócumentos  completos  que
soportenla factu`ra`. `11,.)  Presentar urr informe de las cüentas, facturas, radicadas` o .no
radícas expiicandQ éi motwo `de ia no radicación mensuaimente,  que sirva de sop,o.rte

g:::,ng,=or::£a¥e;hf:,=rr,,:ss:::snti£:.p#aed::aa,resé,dteo=o,Tedmey,a9of£jjr,:dc::ntd2é\
pgriodo   correspondiente,    dentro   de   los   términos   establecido§   en    la    Ley.    14.)
Radicación de  cuentas: §í  la cuenta fue  radicada,y devu?lta,  ésta  ng, püede jncluir§e
como  cuenta radicada deT periodo siguiente en  ra  réspectiva ceriificación'.15.) ,Aplica'r
el  mánu.a[ del buen .ves{ir adqptádo por la  instj{u`ción,  dando estricto óumplimi`ento.  1~6,.)

-\

P.resentar  un :infórme  de  las  cuéntas,  faóturas,  radicadas  o  no  radicas  éxplicando' el''

motivo  de  la  no  radicación. mensualmente, `qué  sirva, de  sQport? fjdedigno  pata  poder.
hacer  los  registros  pres'upuestale`s,  de  cartera  y  contabilidad,   17.)  Las  tcuen{as  no
radic.ad`as   de\ntro   del   mes-  y   en   el   té`rmino   de   léy   §in   ninguna   justificaQió`n   se

penalizarán   d?scontan'do   autohiáticamente   en   el'  més   siguiente   un   5%  de['`valQr
facturado.  `18.)  `V,elár   pór   e.l,  uso   adecüado   de   los   eleme`nto.s   de   biosegurid.ad`   y
aplicación  de  las. preocupaciones  generales  de  biosegürida`d,  ley  1.295  de.1994.'  19.)
Asistir a  los +cursos  de\inducción,  bioseguridad,  organrzados  por.Ia  lnstitución  para  el

Reerssp°onna:e:.°yn`r::afj:¡rdeenff°o::':C:rpo'::nap°:Í,t¡Cuassua:¡:ym!j:::sm¡::t°cocn:rnot,¡n::ie2,:.!
requerimientos   interpuestos   p'or  faltas   atribuibles   a   la   prestación   del   servicio   del
cQntrqto.  21.). Solicitar  los  irisu`mós  ,requeridos  en  su  área  de` rianefa  oportupa  a  la
coordináción,  para brindar runa \atención eficiente. 22.'). lnforma`r al coordinador del áre`a
I®s  remplazos  del `per:.onal .préviamente  o  .inmediatamente  para  da.r  el  visto  bueno.
23.) Realizar el directorio t?Iefónico y mantenerlo actualizadordel persQnal asistencial y

/
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emergepcia.  24.`)aañi:iñTsñtÑa`ñsi6ñ5TéTpaúriiiiég6íTü6TóñTaeTIúle-ñiüñiñeTS5íTü6TóñTaeTIúle-ñiüñiñeTdlEiñTeiii
'Realizar   el   directorio   telefónico    de.  ,+las    institucione.Ts,  (l'PS,    EPS,   contributivas    y

:ubsidi'adas,  ESE,  Entes Tér.ritoriaies  y  otras  insti!HciQneé),  ¥ mañten`erlo  actualizado
de r`eferencia y con{ra refe[ehcia de la  red  pública y privada' en IÓs  nivelés  lí ,11,  111.  25..)

.Cumplir  con  `los` proces.os  de  atención  'al  cliént'e  establecidos  por  el   Hospital.   26.)
Realizar los  egre§os fá,cturando todos`Ios  servicios  pres.tadgs  á  cada  usuario.  27.)  E]
contratista  debe  notifrcar  al  área  de  `recursos  h.u'manos,  un'a  vez  que  se  presentan
cambios   en ~el   perso-nal   r'elacionadb.   28,.)   EI`Contratista   deberá:  gar?ntizar  qu-e   el
servicio   of.recido  sea  realizado  ,por  persohal  caljficado,   confiable  y -de  condicionesL

11

humar]?s sobresa'Iíe.ntes,. pará lo` cual debe\rán anexarse las hojas de, vida deucada`uno
de ellos. 29.) Gar?nt,izar que la ca[idad del s-ervicio sea ó,ptifta. 3`0.) No ca_usar daño§ a

'  personas  o  biene`s  de  funcionarios  dél  Hospital  San'  Rafael  o- terceros  autoriz?do.s,

respo,ndiendo   por  l.o   que  o.casi.ones  p`or  imprudencia,  `negligencia,   imperici.a  o   por
déscuido,  dentro .Ó  fue'ra  d`é  los  sitios  o 'zonas  donde, se  ha  de  prestar  `el  servicio   '
der'ivado 'de su actividad.  31.)  Disponibilidad  inm`ediata de  reemplazo dei  personal.32.)
Con{rolar el óohsumo evitandó desperdicio de J.os n]ateríales de`trabajo.  33..),Permitir y

:::¡,'Í¡::r:::;o'ra::r,::re::asoT:et=i=:ósn'd:Vt:`í::::ósh`}.::::rd°:rysuasu::t::í:`eqnTdeac:;'n:`:`:%¡¿:)'z
Velar pór el cuT.plimiénro `de. las metas,mínimas men`sua!es conforme a las planteadas
en  el  obj.eto `del contrato.  35.)  Respetar y acatar el  d-`eregho de  reserva  del  Hospit`ál. a
no  aceptar el 'personal iasignado,  pretextand.o  incon`venienciaL  la  que  deberá justificar

::::d:::Tct:L:|:::notoa:Y:esrüa;i:gcaucTopn'i:Li::ti:rinc:|V::eus:`adf:,t':ásri:vu:e:,tree,|::aniearaá'::
est-atutos  ;inté-rnos,  Ía  recurr.encia  a ,prácticas  qi]e ^álteren  o  afe¿ten` Ia, .convivenc'ia  o
interacción  entre  los  demás  empleados  y/o  usua[io's,  dará  lugar  ?`  que  el  HÓspital

pueda solicitar al  contratista el  relevo dél emp[ea'do  incurso en  la`causal.  Para  lo  cual'
ei  Hospitai  previame`nte  recriminará 'por` escri{o  ,ai. incuipado  con  copia  ai  Contratista,
en   don`de  exigi[á   l'as  exp.licácion'es  que  sean   del   ca§o.   La  solicitud   de   re[evo   dél
afiliado  solo  proce`derá  cuando  el  mismo  no justifique  su  conducta  por  escrito  en  él
término detérminado enla misma^ c.om=unicacióh,.cuando no diere,  gjuici\ó del Gerente,
una respuesta satisfactoria o`cuando esta no haya existido. En casó de reincidencia se

ppdrá 'soli,citar el  relevo  s'in  necesídad  de  este, procedimiehto. `36.) .Respetar`y acoger     h
los  estatutos  y  reglamentos  de  prestación  de`servicios  y  el  reglamento  interno`  de  la
institución.  '.37,)  Ei  Co.ntratista  debe  portar  doQume'htos  áe  Ídentida{d,   ios. carnet  dé
afiliación  a ARL,  EP'S  (en  el  caso ¿qu`e  se  emitan'carnet)  y  deLla  empresa,  du'rante  el

•r
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38.)  El  contratist.a
deberá .entregar mensualment.e  al encargado  qe  manejar el  Sistema  de  Seguridad  y.
Salud en el Trabajo,  (`SSST),  Ias Copias de los pagos de seguridad social, del perso.nal

que  este  a  su  cargo.  39.)  El  encargadg  del  manejo  del  SSST,  emitirá. un  informe
mensual  sobre  la  im`pl?mentación  del Sistema de Gestión de S?guridad y`Salud en.el
Trabajo, .donde se inéluirá activ;idades de prevención  realizadasJsegún  cronggrama de
SST,    accidentes   ogurfidos,    lecciones   aprendidas   `sociali.zadas,    inspecciones   de
seguridad } cierre de  hallazgos del  personal que estará  a carago del  c.ontratista. 40.)
El contratista deb`erá,`usar en todo'..momento durante su` jórnada de trabaj,o el  unif6rme
de.  dotaóión  .de  la  .erTipresa,   este ,debe  llevar 'el   nombre  de  la  empresa` a  la  que
pertenece  como  identificación.  41.)  Si iél  encargadó  del  hianejo  del  SSST  encue.ntFá
persónal    Contratista,    con    signos    de    ebriedad    o   ibajo    efectos    dé    sustancias
estim.ulantes   o   alucinógenas`  Io   reportará   inmediatamente,   dei  forma   verba`l   y   por

o            `  ::fr:toonirai:vá: :aeÉ:ÉstHa:::itcaiesq::oÉ-aaf,are::rpeasr:n:aunetee:Fogsa: :::e:,temya::jsou:`F:j:::   ,
según  lo establecido ién  el Código  Sustantivo del Trabajo: ,ariíéulo 60.  Próhibiéiones a
ios  trabajadores.  42:)  No  s.e  permitirá  ai  personai,  fumar  durante  ia  ejecucián  de  su
trabajo.  Para fumar deben  hácerio  sóio  en  ias zonas  asignad`as  para  ios fumadores.

tResó,uc.¡ón íg56 de 2oo8,. 43., Entregar a, encargado de, manejo de, sés+,  una ,¡sta
de  Elementos, de Proteccióh  Personal',  EPP;  que süs trabajadores .'utilizarán duránte la
ejecución  del  contrato  de  acuerd`o  con` las  actividades  a  desarrollar y  los  factores  de
riesgo  a  lc)s  qué  Se  encontrarán  expuestos.  44.)  Lo§  EPP  rel`acionadós  en  lá  lista,
deben   cumplir  cgn.  las   normas  técnicaé   NTC,   NIOSH   para   equipo   de   prote\cción
respiratoria y ANsl  para  los demás' equipos de  protecc.ión  personál.  45.)  Exigir el. u,so

del-equipo de`.protección  personal  requerido y es-pecífic.o  para  las  labores qüe realice.
(Ley   9,   Títuio`  iii,   artíéuios   85,   i22,   i23   y   i24).46.)  .inspeccionar  y   mantener  ei
inven.tario suficien{é para el. reemplá'zo en caso de daño o pérdida de los EPP.  (Ley 9,
Título   111„  .artículos   85,   122,   123  y   124)   47.)   En   `el   momen.,to   que  se'  présente   un
accidente`de trabaj`o o enfermedad laboral,  el Contr?tis`ta, deberá desblazar la Per_sona     í
accidentada a la ,P`S (lnstituó.ión Prestadora de,Seryicios de Saíud) indigada por la ARL

(Administradora  de  Riesgos  Laboralés)  que  se  encuentran  afiliados  y  reportarlo,-  a `|a
mayor brevedád .posible y `dentro de las, 48  hor`as siguientes a]  evento, a di¿ha ARL y
EPS,  así  mi§mo debe  informar del  accidente  al  encargadQ  de  manei.ar el  SSST de  I-a
ESE   Hospital   §an   Rafael.,   En   caso   de   accidentes`graves   o   hiortal   deben   ser
reporiados    directamente    a    la    Dirección    Territoriales    U    oficina    de    Especiaíes

'
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correspQndienté  en  terminados  de  dos  día§  hábiles siguiente  al  evento  o  al  recibo
inpiediatamente tantora l-a ARL como al encargadordel implementar'el SSSTen la ESE

::#:`dsea|n5E:::etáf,:É:,'::edset:geare::rsegaacrc:do:p:áe:e-deesttar:::i:ti:raacY:::,nenucna,rpg':::``
del;manejo del SSST en la ESE. H,ospital San Ráfaeli,  El informe dé` investigación 9ebe
.incluir  acgiones  de. mejoramientó.  `(,Resolucjóh  1401  dé  20.07,  Artículo '4,  numeral  2).

4^9,.)  Reportar  mensualmente  ai ,encargado  del manejo,d?l  SSST  de  la  ESE  Hospital
Sán  Rafael, .todos  los  inci,dentes  oóurridos.  Este  informe  debe  ir acompañado  de Luna
investigación y de a`ccio'nes de mejórámient.o.  50.)  El  cont`ratista a'I momento de in!ciar
el' trabájo debe p'roporcionár al encargado del manejo del. SSST,.el li,stado de nombres,
ARL,  EPS  y  número`s de `doc.urf`entos  de 'identidad  del, personal  que  está  a sú  cargo.
51.)  Atención  inmediata  y  oportúna  al  usuario.  52.)  Crónocer`y  poner  en  prácti'ca  el
código    de   étic?   de   la   jns{itución.    53.)  `Participa'r   a\ctivamente   'de]   ,proye`cto   de
acreditación  brinda`ndó` apoyo  constante  y  realizando  las 'actividades  asignadas.  54.)
Involucrarsé conocíéndó completamente la estrategia institución amiga 'de la mujer y [a
infancia    (l.A.M.I.)  -,y   ia    estrategia    en    ?tehción`   integrada\ de   las   en-fermedades

prev,alentes de  la  i]nfanghia  (A.l'.E.P.I.)  en  su  componente clí`riico.  55.)  C.onocer y .aplicar,
los  deberes `y  iderechos  de. Ios  usuari`os.  '5Q.)  `Factu'rar  zona  rural  y  ,r`ural  en  los `25
cehtros  y  pue.stos  de  salud  que  son  (Córralej.a,  C`añaverales,  El. Tablazo,  Los  Pozo,
Boca  del  Monte,  Lo.s  Tunales,  Las  Tuna§,  Gu`amachal,  lós  Pondores.,   La  Peña,  .La

\
Junta,  Curazao,  Los  Haticos,  El'  Hatico ,de  los.  Indigé,  Lagunita,  Veracruz,  Caracolí,
Zambrano,  Corral  de  Pied`ra',  GuayTacanal,  Villa  d-el  Rio,  el-Totumo  y  el  Machín, `,loma
fresca y 20'de julio.  57,)  Facturar.los  servicios  prestados  a  las diferentes EPS,  en  los
diferentes  servicios.  58.)  lngresar al  sis`tema  los  ]o  usuari\o de  program,a  de  P  Y  P  de
zona   rural   59.,)   Solicitar  los   documentos   comp[etos   que  s,pporten   la  factura.  .6Q.)
Programación de agenda d.esde los computadores poriátiles.61.) Facturación. de grupo
extramural~  que   manej?.n   (Lconsultá  general,   programa  dei  PYP,   y  odontología).62..)`
Cumplir  con   los  procesos  de  atención  al.  Lcliente  establecidos  por  el   Hospital.   63..)
Realizar  los  egresos  .fact.urando  todos  ]os  sewicios  prestados  a  cáda, usuario.  64.)
Agendar de  manera  oportuna  las  citas  sol`icitadas  por los ,pacientes que  lo  requLiera_n.
65.)   Hacer   ei   c.argué  ..diario   de   i'os   servrcios   conforme  a   ias   aten¿iones  \de   ios-

paciehtes.   66`.)   R?cepcionar  los  soportes   manuales  de   ¿~ada   historia   ¿línica.   67.)
Escanear   los    soportes   y   las    hjstori`as    c'Iínicas,    y   direccionarlos    a    la    carpetá
correspondiente   a   la   EPS   que   pertenezca   y   al   cargue   de`[   archivó  .p.asiyo.   ,68,)
Des.cargar   á   la  `ca'rpeta   respectiva   de   cada   factura   de   venta   .IQs   soportes.--que.
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Ios,que se encuentrañ en el
siste'ma.  69.,  Facturar  t6dos  ,os  servicios  rea|izados  por  ,a  parte  asisten:iá, _a_  ,o_s

pacientes.  70.)  Organizar .Ias facturas en físico  para  su  respectiva  radicación.'.  71.) En
la   oficina   de  `cuen'tas   médicas,   sE   entregara_n   los.  soportes  .digftalizados   para  's`u
tramftología.  72.) El facturador deberá hacer én tiempo  real  la.facturación,  de .manera
veraz.  73.)  Direcciohar` a.  ios  pacientes  que  io  r.equiera,  haciéndoie  entrega  de  ios
dócuñientós  que  amerite.74.)  Presentar las  cuentas  de  co.bro  los  cinco  (5)  primeros
días del m.es siguiente al periodo faóturado, co`n el l]eno de los req.uisrtos.establecidos.
75.)    Las   `demás    qwe   §urian    du'rante    la    ej.é`cución    dei    contrato.    ob.i.igaciones
Generales: El contratistadeberá:  1. Cumplir€on el objeto der cx)ntrato, cQnfome a los  `

1

documentos deL proceso de contratación  respect,,vo y ,a propuésta. 2.' Presentiar ,e.n, e|

piazo  estabiecido,  io,s  docuhientos  y  cumplir  con   ros  requisftos  de  orden  técnico,
exig'idós como condición previa` e  indispeñsabie para sii.scribür ei acta de iniciaóión  deh\
cohtrato.  3,.   Acatar  la.s   instrücciones'  que  durante  el   desarrollo   del   contrato  se   le
itnparian  por parte  de  la  enti`dad,.  4.  Obrar'  con, leaftad,  y  buena  fe`  en  |as  d,istintas
etapas contractu`ales,  evftando djlaciones.  5.  Mantener ia  reserva profesional sobFé ia
infómación' que. se  le  sea  suministrada para  el  desarrollo `del  objeto  del contrato.` 6.
Mantener vigente§  todas ,las  garantías  que  amparan  el ,contrato  en  los  téminos  del
mjsmo.  7.  La.s  demás  que  por Tey' o  contrato  le  corresponden.TERCERA:  RÉélMEN
JURÍDICO  DEL Coh|TRATO  En` cumplimiento  déÁ las  disposiciones  legales',  la É`SJ=.
Hospftal  San`Rafael,  aplícará  en  el  presente.contrato  las  nprmas del, derecho prívádó,
sujetándose  a  lo  establecido  en  Jos  artículos  ,194  y  195  d.e  la  Ley  1`00  de  1993,  el

`Decreto  1876 de 1994,  su  Estatuto Prívadó de Contratación  (Acuerdo  N° Ó7.de.2014,
modmcado  por  el  Acuerdo  N°  22  de  2024)  y  su  Manual  lntemo  dé  Contratación

(Resolución   N°   1215  de  2024).   CUARTA. La  duración  del   presente
contrato  será  de  TRES  '(3)     MESES  Y  QUINCE  (15)  DIA.S,   contad'os `a  pa`rtir  del
DIECISIETE    (17)  DE  ENERO  DE  2026  y  no  se  `pror[ogará  §ino  por acuerdo  de  las,

paries.  Q.UINTA., !£AEQB:  Para  efectos  presupuestales,  el  valor  total  del  presente
cohtrato   es  ,por   la   sumá   de   ÓUINIENTOS  `CUARENTA  Y   CUATRQ   MILLONES
NOVENTA_   'Y    SEIS    MIL    CUATROCENTOS    "   MIL    PES.OS    ($544.P96.401).
iNeLuiDo  ivA,  M/CTE,  por  conce,pto  de  ia  prestación  de  ios  servicios  cohtratádos.
SEXTA:   FORMA  DE  PAGO: Se  pagaTá   al   CONTRATISTA  'lá.  suma  de  la  suma
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a)  lhforme  de  actividades,  en  medio  impreso  y  magnético,  én  donde  se  indique .Las
ac[ividade§ ireaiizaqas, y ei personai utiiizado.  b)  Cónstáncia de ios apori`es ai sistema
de seguridad social i'ntegral y el  pago de sus obligaQiones parafiscales, c) So]icftud de

pago o factura re;pectiva.  d)  Certificaciónde cumplimíerito a entera satisfacción de la
entídad. por  parte  del  supewisor  del  con.trato.    !!Q|LA.  Los    pago§    de    Seguridad
Social   se   deben   realirir   por  'medi.o   de   lá   Píanilía  lntégrada  de  Líquidación   de
Aportes     -     `PILA      (Decreto      01465      de      Mayo      10      de   2005).   SÉPTllvIA.
MOD[FICACIONEsi  Cuando  .se  \engüentre  ]a  necesidad  de  mpdfficar  el  plazo  o  el
valoí del con'trato, síempre y cuando ello.mo implique el cambio de su objeto,  lás partes
deberárT   sus.cribir   un   contrato   adicional   en   qüe   conste   en   foma  ,detallada,  las
módfficaciones a  introduci.r,  si es el  caso,  la foma como se van  a reconocer y pagar.
Ios  nuevos apories.  OCTAVA. CE`SlóN: Este contra`to no podrái ser` cedido a persona    ,
.S,¡gsuenap::ean¥o#uc::ndeéTo=:ae¥hpoosr,:snc:#::sH3es`Fn,,:u#m:¥nEt#;:£=:;=:=f=:

Ias  obligaciones  a  cargo  del  con`tratista,  que  afecte .de  manera  grave  y,directa  la
ejecucióri  del contrato y se evidencie a crfterio del  [nterventor del 'Cc>ntrato que pueda   ,
conducír   a  su   paralización,   EL   H`OSPITAL   mediante   acto   motivado   lo   dará   por
teminado .y  Órdenará  éu  liquidación  en  `el  estado  en  que  se  en`éuentre.t  DÉCIMA.
TERMINAC[ON:  MODIF[CAC-]ONES `E  [NTEFÜRETAC[ONES  UNILATEFULES:  Las

pártes  acuerdán  .que  el  contenido  de  este  contrato.`se  entiende  incorpórados, a favor
del  ho'spftal  los, principios  de terminación,  mod\fficación e  interpreta.ciónes  milaterales
establecídos por [a le.y,1os cuales,será`n aplicadgs en  [os casost yen  la forma indicada

por las  disposiciones  legales  periinentes.  La  Entidad  podrá clar terminación  uni[ateral
al  presente  contrato, cuarido  existan`los .motivos  consagrados  eh  la  ley,  en  especia'l

poT  él.incumplímiento  del  contratis.tá` en  él  pago  de  s-alarios,  prestaciones` sociales,
indemnizaciones,    afiliación    a   EP§;    ARL   y    Pensión,    etc.    DÉCIMA    PRIM,ERA.
GARANTÍAS:  Para  la presente  contrataóión,  se  esta,blece `que el  contratista  deberá

?portar   póiiizas   que   garantice   ios   sigui.eñtes   amparos`:   i.   CUMPLiMiENTo   DEL
el   Contratista  deberá   constitúrir  a  fávor  de  la   ESE   HOSP[TAL   SAN

RAFAEL  NivEL\ Ii,  una  póiiza  qu.e  ampáré ei  cumpirmientó  del  objeto `contractuai y  ia`
calidad  del  servicio  equiva]ente`al  diez  por  ciento  (10%)  del  valor  del  contrató,   la
vigencia  será  por el  tiempo  de  duración `del  contrato  y  cuatro  (4)  méses  más  y:2±
GARAN"A  DE `PAGO DE  SALARIOS  Y  PRESTACIONES  S.OCLALES`,  el  contratista

"„"„®=::m=::=rmdndc*=&"F=:=n=:,á\ts„~„"to
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`.       deberá

/
L0

constituir  a  favor  de  la  ESE HospiTAL SAN  RAFAEL  NivÉL  iit  un,a. póiiz-á

•     ::: %;ean:: sa FLv:;:t: ,pñovrocried:t,o:2:o:o! a:Le|Vna|oartidde;;C:nÉt:a|t#Pv:rÉeé LirD:: Í::±Í:::Í
EE±!A±i,Para  imputar  el  valor  de  los  .perjuicio's  que  suira  el  Hospftal  en  cáso  de
démostrarse   incumpJimiento   del   contrato,   o   en   e,I   evento   de   la   déclaratoría   de`
caducidad) se  estipula  como,,cláusula  penal  una  suma  equivalente  al  diez  por cienío

(10°/o)  dél  valor det `cpntrato,  sin  periuicio  qe.las  demás  que se.  Ilegaren, a  demostrar.
íDÉciMA TERCERA. MULTAS:  En caso de móra .o incumpiimie,nto de ias obiigaciónés
que asume el contratista, el Hospftaí ,podrá hponerle a través d? résolución motivadar
muHas proporcionales al valor pagado al Contratista.  El valor de I'a mülta +se tomará de
la  garantía 'constituida por el  cohtratista,  y si  ello``no  fuera  posiple  se  hará  cobro  por

jurisdicción   coactiva.   DÉcll\/IA   CUARTA.   SUP.ERVISION:   La-  supervisión'  de   este    `
contrato  será  ejercida.  por  el  Subd.irector  Administratívo,,  quien  tendrá  a. cargo   las
siguientes funciones:  |)  Fimar él act? de iriicio d.el contrato,siempre y cuqndo se haya`óumplido  con  los `requjsftos de ,éjecución.  2)  Ceriificar  el  cumplimieiitct  del  contrato,

comprobandói e,l acatamiento de las nomas técnícas y legales. 3) Ej.ercer el co`ntrol de
calidád     d{el     obj`eto     contratado,     exigiend`o     el     cumplimiento     de     las    .noFhias,

-      especfficaciones,  procedjmientos  y  demás  cóndicjones  contratqdas.  4)  Co.ntrQl,ar  las

etapas  del  conirato  y  ceriifi.car  la  prestación   del  seh7icio  en  cada  una  de  ellás.5)
Jnfomar al Gerente,  cuando se p;oduzca el incu[nplimieht,o parcial o total del-contrato,

para  que  en  dichas.,dependencias  se  tomen  la§  rtiedidas  a  l?s  qúe-haya, lugar.6)
¿ Formuiar ias  recoriendaciones periinentes,  tendientes a debida ejecúción  c®ntractuái.     T

7) 'Pres,eníar  infomes  parciales  de  supervisióri .en  forña hensual,  los  cuales  deben,
reposar en  el  expediente  del  Qontrato.  8)  Comunicar  en  foma,  oportuna antés  `del

¡LeóTdct:tec::on:e:u:pne#s{:h,íe£nffissuo:edsepesd:Lanjñ=oc¡ór:.`a,bzÉ:,#ftgua,,NTa£ófi+

VIN9ULACIÓN. LABO`RAL_:  Se, deja iexpresa  constancia  qlie  el  presente contrato  no

9enera    relación   labo.ral   ,al9una   entré   EL  .HOSPITAL   y   EL   CONTRATISTA.   'EI
cgntratísta  no tendrá derecho a \nínguna  indémnizaci,ón y sólo se recQ'nocerá  lo que le
correspon.de  por  parte  de  ios  Serticios  pr`éstados  ai  H,ÓspiTÁL.  DÉciMA  SEXTA,
_S_UUEC[ÓN  DF  Lo.S  PAGoS  A  LAS  APRoP,AC[oNEsrpRESUPUÉstALES:   E,

2;m2S6:néeóLfgno¥.t:.:.eoiTopg¥5:'|:,r#uceDSEo|i5:`5E:|:#iys?,:STt,o#ei:a:ñ:í::::ig::Ci;
``pres-ente   contrato  deberá   li.quida.rse  dentro  de   los   cuatro  (4)   meses  sjguientes  al

vencimj,ento   déi   mksmo.   DEC[FviA   oCTA,VA.   g±±USULA'   DE   iNDEM,Ñ.iF4Pi   El

E= Hérid" R"®N::m,=b`=idc=@b=&sm9R=í=„=:,.= `@ "J"3.77."t'°        '
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contráti§ta`  mantendrát   in.demne   al   Ho§pital   de

igo: JC-F-07

encia:' 02/12/2021

gina 10 de,,10t

6TUTq'uTeri5aañiii¥36~Eéiüñ
deríva`do  _de    ]a   ejecuóión,   del    gon,trato,    de    responsabilida.des    civirri,  `p'enales,
admjnistratNa, disciplinarias o de comftés éticos c(e Lmediciha y no §érá garantes de las

mismas.  DÉC[MA  NOVENA.  DOM.lcILIO:  Para  todos  los`  efectos  I¥ales  el présente
gontrato[  tendrá'  como  domi`cilio   la   éiudád  de   San  Juan  del'  Cesar  -   La   Gugjirá.
VIGEsllvIA:  PEREECCIONAMIEN.to  Y  REQUISITOS  DEL CONTRATO:  El  presente
contrato  se  gonsidera  perfe`ccíonado  cón  la  firma  de  las  paries.  REQUISITOS:  Se.

'  qeberá  anexar-  al  presente  Contratoi ,los  siguientes  documentos,  vigent.es:  a)  POR

:;AR¿:EupaEdLecc:uE:d¥nT::EAu:Tpyí::sueHS:faddeet:dwa¡C£:Foused%:::e:tnot:na=xFoostoc:mpí:•Tarjeia  PrQfesional,  Diplomas  y  `equivalencias .(ICFES/ASCOFAME)  y  certific?ciones

de experi?,ncia.,  Las  Pólizas  solicitadas,  Certificación  de  afilia,ciQn  y  pago a  una  EPS,
ARL  y  Pensi9n.  b).  POB  PARTÉ  DEL  HOSPITAL:  1.  Ceriifijcado  cle  Disponjbilid.ad  y
Registro   F'resupuestal.   2.      Acto  .de  .Acep.taci`ón   de   Garantía.   `3.   Verificación   de `
Ant`e óed e`ntes.                                                                                                                                    '

`S.an Jüan dé`l Cesar -La Gu\ajira 16 d.e enero de 2026.  t
\
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/
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